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(Actos jurídicos preparatorios)

COMISIÓN

Propuesta de Reglamento (CE, CECA, Euratom) del Consejo relativo al Reglamento Financiero
aplicable al presupuesto general de las Comunidades Europeas

(2001/C 96 E/01)

COM(2000) 461 final � 2000/0203(CNS)

(Presentada por la Comisión el 18 de octubre de 2000)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en
particular, su artículo 279,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea del
Carbón y del Acero y, en particular, su artículo 78 nono,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la
Energía Atómica y, en particular, su artículo 183,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del Parlamento Europeo,

Visto el dictamen del Tribunal de Cuentas,

Considerando lo siguiente:

(1) Dado que el contexto en el que se adoptó el Reglamento
Financiero, de 21 de diciembre de 1977, aplicable al pre-
supuesto general de las Comunidades Europeas (1) ha evo-
lucionado enormemente, en especial tras las sucesivas
ampliaciones, el ajuste del presupuesto a las perspectivas
financieras y las modificaciones institucionales, dicho Re-
glamento Financiero ha experimentado varias modificacio-
nes sustanciales. Con ocasión de introducir nuevas modi-
ficaciones necesarias para tener en cuenta, en particular,
exigencias de simplificación legislativa y administrativa,
así como un mayor rigor en la gestión de las finanzas
comunitarias, conviene, en aras de la claridad, proceder a
la refundición del Reglamento Financiero, de 21 de di-
ciembre de 1977.

(2) El presente Reglamento Financiero debe limitarse a enun-
ciar los principios esenciales y normas bÆsicas que regulan
el conjunto de materias presupuestarias contempladas en
el Tratado y debe remitir para disposiciones concretas a
las disposiciones de aplicación que fije un Reglamento, (en
lo sucesivo, «normas de desarrollo»), a efectos de garanti-
zar una mayor jerarquía de normas y de mejorar la legi-
bilidad del Reglamento Financiero.

(3) En cuanto a principios presupuestarios, el establecimiento
y ejecución del presupuesto deben atenerse a los cuatro
principios fundamentales del Derecho presupuestario (uni-
dad, universalidad, especialidad y anualidad), así como a
los principios de buena gestión financiera, equilibrio pre-
supuestario, unidad de cuentas y transparencia.

(4) El presente Reglamento Financiero debe reafirmar tales
principios y restringir las excepciones a los casos estric-
tamente necesarios, regulÆndolas rigurosamente.

(5) Respecto del principio de unidad, el presente Reglamento
Financiero debe mencionar que se aplica asimismo a los
gastos correspondientes a la Política Exterior y de Seguri-
dad Comœn y a la cooperación en materia de Justicia y
Asuntos de Interior, cuando dichos gastos sean asumidos
por el Presupuesto. La plantilla de personal de los orga-
nismos comunitarios debe ser aprobada por la Autoridad
Presupuestaria en el marco del procedimiento presupues-
tario, habida cuenta de la incidencia, real o potencial, de
la misma en los efectivos de la función pœblica europea y
en el Presupuesto General mediante la subvención, pagada
o prevista por estos organismos, o las pensiones que ha-
brÆn de pagarse a su personal.

(6) Respecto del principio de universalidad, es conveniente
suprimir las posibilidades de devolución de anticipos y
de reutilización de crØditos, que deben ser parcialmente
sustituidos por ingresos afectados. Las normas específicas
aplicables a los Fondos Estructurales no se ven afectadas
por estas modificaciones.

(7) Respecto del principio de especialidad, es indispensable
que la Comisión goce de cierta flexibilidad de gestión
en las transferencias de crØditos de personal y funciona-
miento entre títulos que tratan políticas diferentes, así
como entre capítulos de gastos de operaciones. El pre-
sente Reglamento Financiero debe permitir, en efecto,
una presentación integrada de la asignación de recursos
financieros y administrativos segœn su afectación. Es con-
veniente asimismo armonizar los procedimientos de trans-
ferencia de crØditos administrativos entre todas las demÆs
instituciones para garantizar que las transferencias entre
títulos sean competencia de la Autoridad Presupuestaria y
las transferencias dentro de los títulos sean competencia
de cada Institución. La constitución de reservas por parte
de la Autoridad Presupuestaria debe quedar restringida a
dos supuestos: la ausencia de base jurídica y la incerti-
dumbre sobre la suficiencia o necesidad de los crØditos.
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(8) Respecto del principio de anualidad, es conveniente gene-
ralizar los crØditos disociados, manteniendo al mismo
tiempo el rØgimen tØcnico actualmente aplicable a los
crØditos del Fondo Europeo de Orientación y Garantía
Agrícola (FEOGA). Ante la simplificación derivada de la
supresión de los crØditos no disociados, debe correspon-
der a cada Institución respectiva aprobar las prórrogas de
crØditos de compromiso y de pago. Los períodos comple-
mentarios deben limitarse œnicamente a los casos absolu-
tamente necesarios, es decir, a los pagos del FEOGA.

(9) Respecto del principio de transparencia, se pretende ga-
rantizar una mejor información sobre la ejecución del
presupuesto y la contabilidad. Se trata tambiØn de fijar
un plazo riguroso para la publicación del presupuesto.
AdemÆs, los gastos e ingresos negativos deben suprimirse;
los primeros serÆn considerados en adelante ingresos afec-
tados.

(10) Finalmente, el principio de buena gestión financiera se
define por referencia a los principios de economía, efi-
ciencia y eficacia y se garantiza su cumplimiento mediante
indicadores mensurables que puedan valorar los resultados
obtenidos. La evaluación debe efectuarse a lo largo de
todo el ciclo de un programa.

(11) En lo que ataæe a la elaboración y presentación del pre-
supuesto, es conveniente armonizar y simplificar los pro-
cedimientos presupuestarios suprimiendo la distinción, sin
incidencia en la prÆctica, entre presupuestos suplementa-
rios y rectificativos.

(12) La Sección del presupuesto correspondiente a la Comisión
debe permitir una presentación de los crØditos y recursos
segœn su afectación («Presupuestación por Actividades»),
con el fin de reforzar la transparencia de la gestión pre-
supuestaria respecto de los objetivos de buena gestión
financiera, y mÆs concretamente de eficiencia y eficacia.

(13) La Comisión debe gozar de cierta flexibilidad en la gestión
del personal respecto de las autorizaciones presupuesta-
rias, sobre todo en el marco de la nueva orientación hacia
una gestión centrada en los resultados y no en los medios.
Dicha flexibilidad estarÆ sujeta a una doble restricción: el
límite de los crØditos presupuestarios y el límite del total
de puestos concedidos; ademÆs, se excluyen los grados A1
y A2.

(14) En cuanto a la ejecución del presupuesto, conviene deter-
minar claramente los distintos mØtodos de ejecución del
presupuesto, bien de manera centralizada por la Comi-
sión, bien de manera compartida con los Estados miem-
bros o bien descentralizada respecto de terceros países
beneficiarios de ayudas exteriores. La gestión centralizada

debe poder efectuarse directamente por los servicios de la
Comisión o ser delegada a organismos de Derecho pœ-
blico nacional, internacional o comunitario, en particular
las agencias de ejecución creadas por las Comunidades.
Estas œltimas deben poder ejecutar total o parcialmente
un programa bajo la responsabilidad y control de la Co-
misión.

(15) La responsabilidad de la Comisión en cuanto a la ejecu-
ción del presupuesto le prohibe delegar aquellas compe-
tencias propias de la potestad pœblica que entraæen un
poder discrecional de apreciación. El presente Reglamento
Financiero debe reiterar este principio y determinar el
Æmbito de las competencias que pueden delegarse. Con-
viene precisar, por otro lado, que los organismos de De-
recho privado, con exclusión de los que realizan funciones
de servicio pœblico bajo la garantía de los Estados miem-
bros, no deben poder realizar ningœn acto de ejecución
del presupuesto, sino que œnicamente pueden prestar ser-
vicios de peritaje tØcnico o administrativo o realizar tareas
preparatorias o accesorias.

(16) El cumplimiento de los principios de transparencia y de
buena gestión financiera implica que los organismos de
Derecho pœblico o encargados de realizar una misión de
servicio pœblico bajo la garantía del Estado en los que se
deleguen competencias de ejecución por cuenta de la Co-
misión deben disponer de procedimientos de adjudicación
de contratos transparentes, de controles internos eficaces,
de un sistema de rendición de cuentas distinto del resto de
sus actividades y de una auditoría externa.

(17) Por lo que se refiere al papel de los distintos agentes, la
responsabilización de los Ordenadores debe reforzarse su-
primiendo los controles previos centralizados, en particu-
lar, el visado previo del Interventor sobre las operaciones
de ingresos y gastos y la comprobación del recibo libera-
torio por el Contable. Como contrapartida, debe desarro-
llarse la función de auditoría interna de los sistemas de
gestión y de control interno establecidos por los Ordena-
dores. El Auditor interno debe ser el Interventor en el
sentido definido en los Tratados.

(18) La responsabilidad de los Ordenadores, los Contables y los
Administradores de anticipos no es diferente de la que
tienen los demÆs funcionarios y agentes, y debe regularse
en el marco del Estatuto de los funcionarios de las Co-
munidades Europeas y del rØgimen aplicable a los otros
agentes de estas Comunidades (en lo sucesivo «el Esta-
tuto») a travØs de la aplicación de sanciones disciplinarias
y pecuniarias ya existentes. Deben mantenerse, en cambio,
algunas disposiciones específicas que identifican los casos
concretos de falta de los contables y administradores de
anticipos en razón de la naturaleza de sus funciones. Ya
no dispondrÆn ni de indemnización especial ni de seguro
de riesgos. Por otra parte, cabe referirse en el Reglamento
Financiero a las disposiciones vigentes relativas a la pro-
tección de los intereses financieros de las Comunidades
Europeas, y relativas a la lucha contra la corrupción en
que estÆn involucrados funcionarios de las Comunidades
Europeas o de Estados miembros.
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(19) Conviene definir los conceptos de compromiso presupues-
tario y compromiso jurídico del gasto y sus condiciones
de aplicación. Con el fin de limitar temporalmente la
posible incidencia presupuestaria de las decisiones de la
Comisión y limitar el volumen de compromisos inactivos,
es importante limitar el plazo en que podrÆ asumirse
compromisos jurídicos individuales con cargo a compro-
misos presupuestarios globales.

(20) El presente Reglamento Financiero ha de definir la tipo-
logía de los pagos que pueden realizar los Ordenadores.

(21) El presente Reglamento Financiero debe precisar que las
operaciones de liquidación, ordenación de pagos y libra-
miento de pago deben realizarse en un plazo que se fijarÆ
en las Normas de Desarrollo; si se rebasa dicho plazo, los
acreedores tendrÆn derecho a exigir intereses de demora a
cargo del presupuesto.

(22) Por lo que se refiere a la contratación pœblica las Direc-
tivas del Parlamento Europeo y del Consejo sobre coordi-
nación de los procedimientos de adjudicación de contratos
pœblicos de suministro, de servicios y de obras deben
aplicarse a los contratos pœblicos adjudicados por las Ins-
tituciones por su propia cuenta; sus principios deben re-
gular tambiØn las normas aplicables a todos los contratos
adjudicados por cuenta de un tercero.

(23) Con el fin de prevenir las irregularidades, luchar contra el
fraude y la corrupción y fomentar una gestión saneada y
eficaz, deben excluirse de la adjudicación de contratos a
aquellos candidatos o licitadores a quienes se declare cul-
pables de tales actos o se hallen en una situación de
conflicto de intereses.

(24) Conviene, ademÆs, con un deseo de transparencia, prever
una información apropiada de los candidatos y licitadores
en cuanto a la adjudicación de los contratos.

(25) Por œltimo, en lo que respecta a la responsabilización de
los Ordenadores, conviene suprimir la Comisión Consul-
tiva de Compras y Contratos.

(26) Por lo que se refiere a las subvenciones, procede regular la
concesión y el seguimiento de las subvenciones comuni-
tarias mediante disposiciones específicas que apliquen los
principios de base jurídica, de transparencia, de progra-
mación, de cofinanciación, de valoración colectiva y de
control.

(27) A efectos de evitar una acumulación de subvenciones,
Østas no deben poder concederse para financiar dos veces
una misma acción ni para financiar acciones ya realizadas
antes de la solicitud de subvenciones.

(28) De manera similar a las normas de concesión de contratos
pœblicos, deben establecerse causas de exclusión del bene-
ficio de las subvenciones, al objeto de facilitar la lucha
contra el fraude y la corrupción.

(29) A efectos de precisar los derechos y obligaciones de la
Institución y del beneficiario de una subvención, la con-
cesión de Østa deberÆ formalizarse en un acuerdo por
escrito.

(30) Cuando se conceda una subvención, el Ordenador de pa-
gos debe controlar el uso que se hace de la misma, así
como efectuar una evaluación global de los resultados
obtenidos en cada programa.

(31) Por lo que se refiere a la contabilidad y a la rendición de
cuentas es procedente precisar que la contabilidad se com-
pone de una contabilidad general y de una contabilidad
presupuestaria, así como destacar que la contabilidad ge-
neral es una contabilidad patrimonial, mientras que la
contabilidad presupuestaria se utiliza para elaborar la
cuenta de gestión y los informes sobre la ejecución del
presupuesto.

(32) Conviene definir en el Reglamento Financiero los princi-
pios de base en que se fundamenta la contabilidad general
y se presentan los estados financieros, y ello por referen-
cia a los principios contables internacionalmente acepta-
dos y a las directivas del Consejo relativas a las cuentas
anuales de determinadas formas de sociedad, en la medida
en que tales principios sean pertinentes en el contexto del
servicio pœblico.

(33) Es necesario adaptar las disposiciones sobre suministro de
información relativa a la ejecución del presupuesto, a
efectos de extender tal información a la utilización de
los crØditos prorrogados, de los crØditos reconstituidos y
de los crØditos reutilizados, y a los fines de organizar
mejor el suministro de datos mensuales y del informe
sobre la ejecución, que se presentarÆ tres veces al aæo a
la Autoridad Presupuestaria.

(34) Conviene armonizar los mØtodos contables utilizados por
las Instituciones y reconocer, a este respecto, un derecho
de iniciativa al Contable de la Comisión.

(35) Conviene precisar que la utilización de sistemas informÆ-
ticos de gestión financiera no puede atentar contra el
derecho que tiene el Tribunal de Cuentas de acceder a
los justificantes.

(36) Deben suprimirse los conceptos, poco precisos, de anti-
cipo y pago a cuenta; los pagos deben poder hacerse en
forma de financiación, de pago intermedio y de pago del
saldo final, en aquellos casos en que la totalidad del im-
porte adeudado no se pague de una sola vez; es conve-
niente tambiØn establecer que los intereses producidos por
las prefinanciaciones constituyan ingresos presupuestarios.

(37) En cuanto a control externo y aprobación de la gestión
presupuestaria aunque la Comisión tiene competencia
plena en la ejecución del presupuesto, la importancia de
la gestión compartida con los Estados miembros o descen-
tralizada hacia los terceros países exige una plena co-
operación de los mismos en el procedimiento de control
del Tribunal de Cuentas y en el procedimiento de apro-
bación de la gestión presupuestaria por parte de la Auto-
ridad Presupuestaria.
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(38) Con el fin de mejorar el funcionamiento interinstitucional,
conviene que la Comisión presente al Parlamento Euro-
peo, a petición de Øste, toda la información relativa al
ejercicio en cuestión necesaria para el buen desarrollo
del procedimiento de aprobación de la gestión presupues-
taria, ateniØndose a los derechos fundamentales de la per-
sona, a la protección del secreto de los negocios, de la
normativa relativa a los procedimientos judiciales y disci-
plinarios y de los intereses de la Unión.

(39) Ciertas políticas comunitarias deben ser objeto de dispo-
siciones específicas para garantizar la coherencia del pre-
sente Reglamento Financiero con las normativas sectoria-
les.

(40) Por lo que se refiere al FEOGA, deben mantenerse las
particularidades de gestión relativas a la igualdad entre
crØditos de compromiso y de pago y al rØgimen de pró-
rroga de crØditos, con excepción de los crØditos destinados
a desarrollo rural a partir del 1 de enero de 2007.

(41) A efectos de garantizar el mantenimiento global de los
crØditos disponibles, los ingresos afectados procedentes
de la Sección de Garantía del FEOGA deben afectarse
globalmente.

(42) Es necesario prever la posibilidad de compromisos antici-
pados a partir del 15 de noviembre anterior al ejercicio de
que se trate.

(43) Por lo que se refiere a los Fondos Estructurales, es con-
veniente mantener la devolución de anticipos y la recons-
titución de crØditos en las condiciones previstas por la
Declaración de la Comisión aneja al Reglamento (CE) no

1260/1999 del Consejo, de 21 de junio de 1999, por el
que se establecen disposiciones generales sobre los Fondos
Estructurales.

(44) Por lo que se refiere a la investigación, es oportuno ar-
monizar la presentación del presupuesto con las disposi-
ciones relativas a la Presupuestación por Actividades.

(45) Por lo que se refiere a las acciones exteriores es conve-
niente autorizar la descentralización de la gestión de las
ayudas exteriores, a condición de que la Comisión dis-
ponga de garantías de buena gestión financiera, y de
que el Estado beneficiario asuma la responsabilidad ante
la Comisión de los fondos librados.

(46) Los convenios de financiación o contratos firmados con el
Estado beneficiario o un organismo de Derecho pœblico
nacional, comunitario o internacional, o con personas
físicas o jurídicas de Derecho privado, deben atenerse a
los principios generales de adjudicación de contratos que
figuran en el Título IV de la Primera Parte y en el Título
IV de la Segunda Parte del presente Reglamento Finan-
ciero en cuanto a las acciones exteriores.

(47) Por lo que se refiere a la Oficina Europea de Lucha contra
el Fraude (OLAF), es conveniente reagrupar en un título
especial las disposiciones específicas de gestión de este
organismo, en particular en lo referente a la información
facilitada en Anexo al presupuesto y a la definición de las
facultades delegadas al director de la misma.

(48) Por lo que se refiere a los crØditos administrativos, es
conveniente asimismo reagrupar en un título específico
las disposiciones que les son específicamente aplicables.

(49) Con carÆcter transitorio es conveniente mantener la re-
serva monetaria especial del FEOGA hasta la entrada en
vigor del reglamento sobre disciplina presupuestaria y por
lo que se refiere a la realización de los programas de
desarrollo rural y medidas complementarias, prever que
las disposiciones particulares sobre el rØgimen de crØditos
de la Sección de Garantía del FEOGA sólo serÆn aplicables
hasta el final de la programación en curso.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

P R I M E R A PA R T E

DISPOSICIONES COMUNES

T˝TULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1

El presente Reglamento Financiero establece las normas de
elaboración del Presupuesto General de las Comunidades Euro-
peas, en lo sucesivo denominado «Presupuesto», y de ejecución
de los ingresos y gastos consignados en el mismo. Contiene
tambiØn las normas sobre teneduría de la contabilidad, con-
tratación pœblica y concesión de subvenciones por las Comu-
nidades. Igualmente, en el mismo se establecen las normas por
las que se han de regir los Ordenadores, los Contables y los
Auditores internos, así como las normas de control de la res-
ponsabilidad de los mismos. TambiØn se establecen criterios de
control externo y del procedimiento de aprobación de la ges-
tión presupuestaria.

A efectos de aplicación del presente Reglamento, el ComitØ
Económico y Social, el ComitØ de las Regiones y el Defensor
del Pueblo se asimilan a las Instituciones de las Comunidades

Artículo 2

De acuerdo con las condiciones que se definen en el presente
Reglamento, el Presupuesto debe atenerse, en su elaboración y
ejecución, a los principios de unidad, anualidad, equilibrio,
unidad de cuenta, universalidad, especialidad, buena gestión
financiera y transparencia.
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CAP˝TULO 1

PRINCIPIO DE UNIDAD

Artículo 3

1. El Presupuesto es el acto que prevØ y autoriza, cada aæo,
los ingresos y gastos de las Comunidades.

2. Los gastos e ingresos de las Comunidades comprenden:

a) Los gastos e ingresos de las Comunidades Europeas, inclui-
dos los gastos administrativos de la Política Exterior y de
Seguridad Comœn y los de la cooperación en materia de
Justicia y Asuntos de Interior, así como los respectivos gas-
tos de operaciones cuando Østos corran a cargo del Presu-
puesto.

b) Los gastos administrativos de las Comunidades Europeas del
Carbón y del Acero, y los ingresos correspondientes.

c) Los gastos e ingresos de las Comunidades Europeas de la
Energía Atómica.

3. En el Presupuesto se consignarÆ la garantía de las opera-
ciones de emprØstitos y prØstamos contraídos por las Comuni-
dades, así como los pagos al Fondo de Garantía relativo a las
acciones exteriores cuyas operaciones son objeto de informa-
ción en la Cuenta de Gestión y en el balance de la Comisión.

Artículo 4

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 69, no podrÆ
efectuarse ingreso ni gasto alguno sino mediante imputación a
una línea presupuestaria.

2. No podrÆ efectuarse ningœn compromiso de gastos ni
ordenamiento de pagos que exceda los crØditos autorizados.

CAP˝TULO 2

PRINCIPIO DE ANUALIDAD

Artículo 5

Los crØditos consignados en el Presupuesto se autorizarÆn por
la duración de un ejercicio presupuestario.

Artículo 6

1. El Presupuesto incluye crØditos disociados, que dan lugar
a crØditos de compromiso y a crØditos de pago.

Los crØditos de compromiso cubren el coste total de las obli-
gaciones jurídicas contraídas durante el ejercicio en curso.

Los crØditos de pago cubren los gastos resultantes de la ejecu-
ción de las obligaciones jurídicas contraídas durante el ejercicio
en curso o en ejercicios anteriores.

2. El apartado 1 se entenderÆ sin perjuicio de las disposi-
ciones particulares de los Títulos I y VII de la Segunda Parte, y
no impedirÆ la posibilidad de comprometer globalmente crØdi-
tos o de proceder a compromisos presupuestarios por tramos
anuales.

3. La imputación presupuestaria de los crØditos se efectuarÆ
con arreglo a los siguientes criterios:

a) Los crØditos de compromiso que se autoricen en un ejercicio
determinado y los crØditos de pago de ese mismo ejercicio
se consignarÆn en la correspondiente línea presupuestaria.

b) Las estimaciones anuales de los crØditos de pago que serÆn
necesarios en ejercicios posteriores en relación con los crØ-
ditos de compromiso figurarÆn, con carÆcter indicativo, en
un calendario de vencimientos incluido en los comentarios
del Presupuesto.

Artículo 7

1. El ejercicio presupuestario comenzarÆ el 1 de enero y
finalizarÆ el 31 de diciembre.

2. Los ingresos se contabilizarÆn en un ejercicio determi-
nado tomando como base los importes percibidos durante
ese ejercicio. No obstante, en virtud del Reglamento del Con-
sejo por el que se aplica la Decisión relativa al sistema de
recursos propios, podrÆ efectuarse el ingreso anticipado de
los recursos propios correspondientes al mes de enero del
ejercicio siguiente.

3. La consignación de recursos propios procedentes del im-
puesto sobre el valor aæadido, la del recurso complementario
basado en el producto nacional bruto (PNB) y, en su caso, la de
las contribuciones financieras podrÆn reajustarse de conformi-
dad con lo dispuesto en el Reglamento citado en el apartado 2.

4. Los crØditos afectados con cargo a un ejercicio sólo po-
drÆn utilizarse para cubrir los gastos comprometidos y pagados
durante dicho ejercicio, sin mÆs excepciones que las estableci-
das en el Título I de la Segunda Parte, así como para pagar los
importes adeudados por compromisos que se remontan a ejer-
cicios anteriores.

5. Los compromisos se contabilizarÆn tomando como base
los compromisos jurídicos contraídos antes del 31 de diciem-
bre.

6. Los pagos se contabilizarÆn con cargo a un ejercicio
determinado tomando como base los pagos efectuados por el
Contable, a mÆs tardar, el 31 de diciembre de ese ejercicio.

7. No obstante lo dispuesto en los apartados 5 y 6, los
gastos de la Sección de Garantía del Fondo Europeo de Orien-
tación y de Garantía Agrícola (FEOGA) se contabilizarÆn con
cargo a un determinado ejercicio con arreglo a las normas
establecidas en el Título I de la Segunda Parte.
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Artículo 8

1. Los crØditos de compromiso y de pago que no se hayan
utilizado al tØrmino del ejercicio en el que fueron consignados
serÆn anulados.

No obstante, podrÆn ser prorrogados, œnicamente al ejercicio
siguiente, por decisión de la Institución correspondiente, adop-
tada, a mÆs tardar, el 15 de febrero, con arreglo a los apartados
2 y 3.

2. Por lo que se refiere a los crØditos de compromiso, po-
drÆn ser objeto de prórroga:

a) Bien los importes correspondientes a compromisos cuya
tramitación estØ prÆcticamente ultimada a 31 de diciembre.

b) Bien los importes que resulten necesarios cuando la Auto-
ridad Legislativa haya aprobado el acto de base en el œltimo
trimestre del ejercicio y la Comisión no hubiera podido
comprometer antes del 31 de diciembre los crØditos previs-
tos a tal fin en el Presupuesto.

Los importes contemplados en el pÆrrafo primero deberÆn
comprometerse antes del 31 de marzo del aæo siguiente.

3. Por lo que se refiere a los crØditos de pago, pueden ser
objeto de prórroga los importes necesarios para cubrir com-
promisos anteriores o que estØn relacionados con crØditos de
compromiso prorrogados, cuando no sea posible cubrir las
necesidades con los crØditos previstos en las líneas correspon-
dientes del Presupuesto del ejercicio siguiente. La Institución
correspondiente utilizarÆ prioritariamente los crØditos autoriza-
dos para el ejercicio en curso y no podrÆ recurrir a los crØditos
prorrogados sino una vez agotados los primeros.

4. La Institución informarÆ al Parlamento Europeo y al Con-
sejo (en lo sucesivo, denominados «la Autoridad Presupuesta-
ria»), a mÆs tardar el 15 de marzo, de la decisión de prórroga
adoptada y especificarÆ, por partida presupuestaria, las moda-
lidades de aplicación en cada prórroga de los criterios contem-
plados en los apartados 2 y 3.

5. No podrÆn ser objeto de prórroga ni los crØditos consig-
nados en la reserva ni los crØditos relativos a gastos de perso-
nal.

Artículo 9

SerÆn prorrogados automÆticamente los ingresos no utilizados
y los crØditos disponibles a 31 de diciembre procedentes de los
ingresos específicos a que se refiere el artículo 17. DeberÆn
utilizarse prioritariamente los ingresos afectados a fines especí-
ficos.

Artículo 10

Los crØditos que, por no haberse ejecutado total o parcialmente
las acciones a que estaban afectados, se liberen en ejercicios

posteriores a aquØl en que tales crØditos se hubieren consig-
nado en el Presupuesto, serÆn anulados.

AdemÆs, se procederÆ a la recuperación de los importes inde-
bidamente pagados, a reserva de las disposiciones del Título II
de la Segunda Parte.

Artículo 11

Los crØditos que figuren en el Presupuesto podrÆn compro-
meterse con efecto al 1 de enero, desde la aprobación definitiva
del Presupuesto, y sin mÆs excepciones que las prevenidas en el
Título I y en Título VII de la Segunda Parte.

Artículo 12

1. Si el Presupuesto no estuviere definitivamente aprobado a
la apertura del ejercicio, habrÆ de aplicarse lo dispuesto en el
artículo 273 del Tratado CE, el artículo 78 ter del Tratado CECA
y el artículo 178 del Tratado Euratom a las operaciones de
compromiso y de pago en relación con aquellos gastos cuyo
principio hubiere sido admitido en el œltimo Presupuesto apro-
bado regularmente.

Se considerarÆ que el principio de un gasto ha sido admitido en
el œltimo Presupuesto aprobado regularmente si su imputación
a una línea presupuestaria específica hubiere sido posible en el
ejercicio de referencia.

2. Las operaciones de compromiso podrÆn efectuarse por
capítulos hasta una cuarta parte del conjunto de crØditos au-
torizados en el mismo capítulo en el ejercicio precedente, mÆs
una doceava parte por cada mes transcurrido, incluidas las
transferencias efectuadas.

No podrÆ sobrepasarse el límite de los crØditos previstos en el
Proyecto de Presupuesto o, en su defecto, en el Anteproyecto
de Presupuesto.

A efectos de la aplicación del primer pÆrrafo, los compromisos
provisionales globales de la Sección de Garantía del FEOGA a
que se refiere el Título I de la Segunda Parte quedarÆn asimi-
lados a las operaciones de compromiso.

3. Las operaciones de pago podrÆn efectuarse mensualmente
por capítulos, hasta una doceava parte del conjunto de los
crØditos autorizados en el mismo capítulo en el ejercicio pre-
cedente, incluidas las transferencias efectuadas.

La medida contemplada en el primer pÆrrafo no podrÆ tener
por efecto poner a disposición de la Comisión mensualmente
crØditos superiores a la doceava parte de los crØditos previstos
en el Proyecto de Presupuesto o, en su defecto, en el Antepro-
yecto de Presupuesto.
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4. Si la continuidad de la acción de las Comunidades y las
necesidades de gestión así lo exigieren:

a) En cuanto se refiere a los gastos resultantes obligatoriamente
de los Tratados o de los actos adoptados en virtud de los
mismos, el Consejo podrÆ, por mayoría cualificada, a ins-
tancias de la Comisión y previa consulta al Parlamento Eu-
ropeo, autorizar simultÆneamente dos o mÆs doceavas par-
tes provisionales tanto para las operaciones de compromiso
como para las operaciones de pago, ademÆs de las disponi-
bles automÆticamente en virtud de lo dispuesto en el apar-
tado 2.

b) En cuanto se refiere a los gastos que no deriven obligato-
riamente de los Tratados o de los actos adoptados en virtud
de los mismos, se aplicarÆn las disposiciones del tercer pÆ-
rrafo del artículo 273 del Tratado CE, del segundo pÆrrafo
del apartado 2 del artículo 78 ter del Tratado CECA, y del
tercer pÆrrafo del artículo 178 del Tratado Euratom.

Las doceavas partes adicionales se autorizarÆn íntegras.

El importe anual autorizado por capítulo con arreglo al rØgi-
men de las doceavas partes no podrÆ ser superior al importe
asignado al mismo capítulo en el Presupuesto del ejercicio
precedente, incluidas las transferencias, ni al importe del
mismo capítulo del Proyecto de Presupuesto o, en su defecto,
del Anteproyecto de Presupuesto.

5. Si la dotación de un determinado capítulo, compuesta
por dos o mÆs doceavas partes provisionales autorizada con-
forme a los requisitos contemplados en el apartado 4, no per-
mitiere hacer frente a los gastos necesarios para evitar una
interrupción de la acción de las Comunidades en el Æmbito
correspondiente, podrÆ autorizarse un importe superior al con-
templado en el pÆrrafo tercero del apartado 4 con carÆcter
excepcional y segœn los procedimientos del pÆrrafo primero
de dicho apartado. En este supuesto, no podrÆ rebasarse el
importe global de los crØditos abiertos en el Presupuesto del
ejercicio precedente.

CAP˝TULO 3

PRINCIPIO DE EQUILIBRIO

Artículo 13

1. El Presupuesto deberÆ estar equilibrado en cuanto a in-
gresos y crØditos de pago.

2. Las Comunidades no podrÆn suscribir emprØstitos para
enjugar un dØficit presupuestario. TendrÆn autorización, sin
embargo, para proceder a tal operación œnicamente a efectos
de financiar inmovilizaciones materiales.

Artículo 14

El saldo de cada ejercicio se consignarÆ en el Presupuesto del
ejercicio siguiente como ingreso o como crØdito de pago, segœn
se trate de un excedente o un dØficit.

Las oportunas previsiones de dichos ingresos o crØditos de
pago se consignarÆn en el Presupuesto durante el procedi-
miento presupuestario o, en su caso, mediante el procedi-
miento de Nota Rectificativa, que habrÆ de presentarse de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 31. Las citadas previ-
siones se atendrÆn al Reglamento del Consejo por el que se

aplica la Decisión relativa al sistema de recursos propios de las
Comunidades.

Una vez efectuado el cierre de las cuentas de cada ejercicio, la
diferencia con respecto a las previsiones se consignarÆ en el
Presupuesto del ejercicio siguiente mediante Presupuesto Recti-
ficativo.

CAP˝TULO 4

PRINCIPIO DE UNIDAD DE CUENTA

Artículo 15

El Presupuesto se establece en euros.

CAP˝TULO 5

PRINCIPIO DE UNIVERSALIDAD

Artículo 16

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 17, el total de
los ingresos cubrirÆ el total de los crØditos de pago.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 18, los ingre-
sos y los gastos se consignarÆn sin compensación entre los
mismos.

Artículo 17

1. SeguirÆn afectos a su destino específico los ingresos co-
rrespondientes a las categorías siguientes, previstos por el pre-
sente Reglamento:

a) Las contribuciones financieras de los Estados miembros a
ciertos programas de investigación con arreglo a lo dis-
puesto en la Decisión del Consejo relativa al sistema de
recursos propios de las Comunidades.

b) Los intereses de depósitos y multas contemplados en el
Reglamento por el que se agiliza y clarifica la aplicación
del procedimiento de dØficit excesivo.

c) Los ingresos afectos a un destino determinado, tales como
los procedentes de fundaciones, de subvenciones o de do-
naciones y legados.

d) Las participaciones de terceros países u organismos diversos
en actividades de las Comunidades.

e) Los ingresos procedentes de terceros por suministros, pres-
taciones de servicios u obras efectuados por encargo suyo.

f) Los ingresos procedentes de la restitución de cantidades
pagadas indebidamente.

g) Los ingresos resultantes de suministros, prestaciones de ser-
vicios y trabajos efectuados en favor de otras Instituciones u
organismos, incluidas las indemnizaciones de misión paga-
das por cuenta de otras Instituciones u organismos y reem-
bolsadas por los mismos.

h) Los importes percibidos por indemnizaciones de seguros.
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i) Los ingresos procedentes de indemnizaciones arrendaticias.

j) Los ingresos procedentes de la venta de publicaciones y
películas, incluidas las realizadas en soporte electrónico.

ConservarÆn asimismo, su afectación los que deban asignarse
con arreglo a la base jurídica aplicable.

En el Presupuesto habrÆ de establecerse la estructura adecuada
para acomodo de los ingresos, contemplados en los pÆrrafos
primero y segundo, así como, en la medida de lo posible, una
previsión de su importe.

2. La Comisión podrÆ aceptar toda clase de liberalidades en
favor de las Comunidades, tales como fundaciones, subvencio-
nes y donaciones y legados.

La aceptación de liberalidades que puedan acarrear cargas de
cualquier naturaleza estarÆ supeditada a la autorización del
Parlamento y del Consejo, que habrÆn de pronunciarse en un
plazo de dos meses a partir de la fecha de recepción de la
solicitud de la Comisión. Si no se formula objeción alguna
en dicho plazo, corresponderÆ a la Comisión la decisión defi-
nitiva sobre tal aceptación.

Artículo 18

1. En las Normas de Desarrollo del presente Reglamento, (en
lo sucesivo «Normas de Desarrollo»), podrÆn contemplarse
aquellos supuestos en los que ciertos ingresos podrÆn ser de-
ducidos del importe de las facturas o solicitudes de pago, en
cuyo caso el ordenamiento de los mismos se harÆ por su
importe neto.

2. Los precios de los productos o prestaciones facilitados a
las Comunidades que estØn gravados con cargas fiscales reem-
bolsables por los Estados miembros en virtud del Protocolo
sobre los privilegios y las inmunidades de las Comunidades
Europeas se imputarÆn presupuestariamente por el importe
neto.

3. Las diferencias de cambio registradas a lo largo de la
ejecución presupuestaria podrÆn ser objeto de compensación.
El resultado final, positivo o negativo, se incluirÆ en el saldo del
ejercicio.

CAP˝TULO 6

PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD

Artículo 19

Los crØditos se destinarÆn a fines específicos por títulos y ca-
pítulos. Los capítulos estarÆn subdivididos en artículos y parti-
das.

Artículo 20

1. Sin perjuicio del rØgimen previsto para la Comisión, las
Instituciones podrÆn, dentro de su respectiva Sección del Pre-
supuesto, proponer a la Autoridad Presupuestaria transferencias
de título a título.

La Comisión transmitirÆ a la Autoridad Presupuestaria, para
que Østa adopte la decisión oportuna, las propuestas de trans-
ferencia de título a título dimanantes de otras Instituciones. La
Comisión podrÆ adjuntar su dictamen a estas propuestas.

2. Sin perjuicio del rØgimen previsto para la Comisión, las
Instituciones podrÆn efectuar transferencias, dentro de su res-
pectiva Sección del Presupuesto, de capítulo a capítulo y de
artículo a artículo. Las Instituciones informarÆn a la Autoridad
Presupuestaria y a la Comisión de las transferencias que res-
pectivamente hubieren efectuado.

Artículo 21

1. La Comisión, dentro de su Sección del Presupuesto, podrÆ
efectuar:

a) Transferencias de artículo a artículo dentro de cada capítulo.

b) En relación con los gastos de personal y de funcionamiento,
transferencias de título a título, siempre y cuando se trate de
crØditos consignados con la misma denominación.

c) En relación con los gastos de operaciones, transferencias
entre capítulos pertenecientes a un mismo Título, con un
límite del 10 % de los crØditos iniciales que figuren en la
línea de origen de la transferencia.

La Comisión informarÆ a la Autoridad Presupuestaria de las
transferencias que hubiere efectuado en aplicación de las letras
b) y c) del pÆrrafo primero.

2. La Comisión, dentro de su Sección del Presupuesto, podrÆ
proponer a la Autoridad Presupuestaria transferencias distintas
de las contempladas en el apartado 1.

Artículo 22

1. Sin perjuicio de las excepciones contempladas en el Título
I de la Segunda Parte, la Autoridad Presupuestaria decidirÆ
sobre las transferencias de crØditos de acuerdo con los criterios
previstos en los apartados 2, 3 y 4.

2. Cuando se trate de propuestas de transferencia de crØditos
relativos a gastos resultantes obligatoriamente de los Tratados o
de los actos adoptados en virtud de los mismos, el Consejo,
previa consulta al Parlamento Europeo, decidirÆ, por mayoría
cualificada, en un plazo de seis semanas, salvo en caso de
urgencia. El Parlamento Europeo emitirÆ dictamen con antela-
ción suficiente para que el Consejo pueda tener conocimiento
del mismo y decidir en el plazo indicado. A falta de una
decisión del Consejo en ese plazo, las propuestas de transferen-
cia se considerarÆn aprobadas.

3. Cuando se trate de propuestas de transferencia de gastos
que no resulten obligatoriamente de los Tratados o de los actos
adoptados en virtud de los mismos, el Parlamento Europeo,
previa consulta al Consejo, decidirÆ en un plazo de seis sema-
nas, salvo en caso de urgencia. El Consejo emitirÆ dictamen,
por mayoría cualificada, con antelación suficiente para que el
Parlamento Europeo pueda tener conocimiento del mismo y
decidir en el plazo indicado. A falta de una decisión en ese
plazo, las propuestas de transferencia se considerarÆn aproba-
das.
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4. Las propuestas de transferencia tanto de los gastos resul-
tantes obligatoriamente de los Tratados o de los actos adopta-
dos en virtud de los mismos, como de los gastos que no tengan
tal naturaleza se considerarÆn aprobadas en el caso de que ni el
Parlamento Europeo ni el Consejo hubieren adoptado una de-
cisión en sentido contrario en un plazo de seis semanas a partir
de la fecha de recepción de las propuestas por ambas Institu-
ciones. Si en dichas propuestas de transferencia el Parlamento
Europeo o el Consejo redujeran la cuantía de una propuesta de
transferencia de forma divergente, se considerarÆ aprobada la
cuantía menos elevada aceptada por una de ambas Institucio-
nes. Si alguna de dichas Instituciones se opone al principio de
la transferencia, Østa no podrÆ efectuarse.

Artículo 23

1. Sólo podrÆn dotarse con crØditos mediante transferencia
las líneas presupuestarias en las que el Presupuesto autorice un
crØdito o que lleven la mención «pro memoria» (p.m.).

2. Los ingresos afectados sólo podrÆn ser objeto de trans-
ferencia en caso de que conserven el destino que se les haya
asignado.

Artículo 24

1. Las transferencias dentro de los títulos del Presupuesto
destinadas a los crØditos de la Sección de Garantía del FEOGA,
de los Fondos Estructurales y de la Investigación se regularÆn
por disposiciones especiales recogidas en los Títulos I, II y III de
la Segunda Parte.

2. Corresponde a la Autoridad Presupuestaria, a propuesta
de la Comisión, decidir sobre las transferencias tendentes a
permitir la utilización de la reserva correspondiente a las ope-
raciones de prØstamos y garantía de prØstamos concedidos por
las Comunidades en favor de terceros países, así como de la
reserva para ayudas de emergencia.

Se aplicarÆ el procedimiento previsto en el artículo 22. No
obstante, si ni el Parlamento Europeo ni el Consejo pueden
ponerse de acuerdo sobre un importe diferente de la propuesta
de la Comisión, o si se abstienen de pronunciarse, la propuesta
de transferencia de la Comisión se considerarÆ aprobada.

CAP˝TULO 7

PRINCIPIO DE BUENA GESTIÓN FINANCIERA

Artículo 25

1. Los crØditos presupuestarios se utilizarÆn de acuerdo con
el principio de buena gestión financiera, es decir, de acuerdo
con los principios de economía, eficiencia y eficacia.

2. Se fijarÆn objetivos que puedan comprobarse mediante
indicadores mensurables y se garantizarÆ el seguimiento de la
realización de los mismos.

3. A efectos de aplicación del principio de buena gestión
financiera, las Instituciones deberÆn efectuar evaluaciones pe-
riódicas de las acciones.

Artículo 26

La Comisión proporcionarÆ, durante el procedimiento presu-
puestario, los datos oportunos que permitan comparar la evo-
lución de las necesidades de crØditos y las previsiones iniciales
recogidas en las fichas de financiación que se adjuntan a toda
propuesta presentada a la Autoridad Legislativa que pueda te-
ner una incidencia presupuestaria.

CAP˝TULO 8

PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA

Artículo 27

1. El Presupuesto debe elaborarse, ejecutarse y ser objeto de
una rendición de cuentas con arreglo al principio de trans-
parencia.

2. El Presupuesto y los Presupuestos Rectificativos serÆn pu-
blicados, tal y como hayan sido definitivamente aprobados, en
el Diario Oficial de las Comunidades Europeas, a instancias del
Presidente del Parlamento Europeo.

La referida publicación se efectuarÆ en un plazo de dos meses a
partir de la fecha del acta de aprobación definitiva del Presu-
puesto.

3. La cuenta de gestión y el balance consolidado se publi-
carÆn tambiØn en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

Artículo 28

1. En Anexo al Presupuesto se darÆ información sobre las
operaciones de emprØstitos y prØstamos contraídos por las
Comunidades.

2. En la cuenta de gestión y en el balance consolidado se
darÆ información sobre las operaciones del Fondo de Garantía
relativo a las acciones exteriores.

T˝TULO II

ELABORACIÓN Y ESTRUCTURA DEL PRESUPUESTO

CAP˝TULO 1

ELABORACIÓN DEL PRESUPUESTO

Artículo 29

El Parlamento Europeo, el Consejo, el Tribunal de Justicia de las
Comunidades Europeas, el Tribunal de Cuentas, el ComitØ Eco-
nómico y Social, el ComitØ de las Regiones y el Defensor del
Pueblo elaborarÆn un estado de previsiones de los gastos e
ingresos respectivos, que remitirÆn a la Comisión antes del 1
de julio de cada aæo.

Los citados estados de previsiones serÆn remitidos, con carÆcter
informativo, a la Autoridad Presupuestaria antes del 1 de julio
de cada aæo.
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Artículo 30

1. La Comisión presentarÆ al Consejo un Anteproyecto de
Presupuesto a mÆs tardar el 1 de septiembre de cada aæo.
Dicho Anteproyecto se transmitirÆ al mismo tiempo al Parla-
mento Europeo.

El Anteproyecto de Presupuesto presenta un estado general de
los ingresos de las Comunidades e incluye los estados de pre-
visiones a que hace referencia el artículo 29.

2. La Comisión adjuntarÆ al Anteproyecto de Presupuesto:

a) El anÆlisis de la gestión financiera del aæo transcurrido y el
balance consolidado provisional del mismo ejercicio con-
templados en el artículo 115.

b) Un dictamen sobre los estados de previsiones de las demÆs
Instituciones, en el que podrÆn formularse previsiones diver-
gentes debidamente justificadas.

c) Cualquier otro documento de trabajo que se considere con-
veniente sobre el personal de las Instituciones y las subven-
ciones concedidas.

3. Corresponde a la Comisión elaborar la introducción ge-
neral al Anteproyecto de Presupuesto.

4. Corresponde a cada Institución elaborar la introducción
que precede a su respectiva Sección del Anteproyecto de Pre-
supuesto.

Artículo 31

1. La Comisión podrÆ presentar al Consejo, por propia ini-
ciativa o a petición de las demÆs Instituciones en cuanto a su
Sección respectiva, y en función de nuevos elementos desco-
nocidos al elaborar el Anteproyecto de Presupuesto, una Nota
Rectificativa que modifique dicho Anteproyecto.

2. Salvo acuerdo diferente entre las Instituciones o salvo que
existan circunstancias excepcionales, la Comisión recurrirÆ al
Consejo en un plazo mínimo de treinta días antes de la primera
lectura del Proyecto de Presupuesto por el Parlamento Europeo.
El Consejo presentarÆ al Parlamento Europeo dicha Nota Rec-
tificativa en un plazo mínimo de quince días antes de la refe-
rida primera lectura.

Artículo 32

1. El Consejo establecerÆ el Proyecto de Presupuesto con
arreglo al procedimiento prevenido en el artículo 272 del Tra-
tado CE, en el artículo 78 del Tratado CECA y en el artículo
177 del Tratado Euratom.

2. El Consejo presentarÆ al Parlamento Europeo el Proyecto
de Presupuesto, a mÆs tardar, el 5 de octubre de cada aæo.

AdjuntarÆ una exposición de motivos, en la que precise, si ha
lugar, las razones por las cuales se hubiere apartado del Ante-
proyecto de Presupuesto.

Artículo 33

1. El Presidente del Parlamento Europeo declararÆ que el
Presupuesto ha quedado definitivamente aprobado con arreglo
al procedimiento previsto en el artículo 272 del Tratado CE, en
el artículo 78 del Tratado CECA y en el artículo 177 del Tra-
tado Euratom.

2. La aprobación definitiva del Presupuesto entraæarÆ, a par-
tir del 1 de enero del ejercicio siguiente, o a partir de la fecha
del acta de aprobación, si tal fecha es posterior al 1 de enero, la
obligación para cada Estado miembro de ingresar a favor de la
Comunidad los importes adeudados segœn las condiciones es-
tablecidas por el Reglamento del Consejo por el que se aplica la
Decisión relativa al sistema de recursos propios de las Comu-
nidades.

Artículo 34

1. En caso necesario, la Comisión podrÆ presentar antepro-
yectos de presupuesto rectificativo.

Los anteproyectos de presupuesto rectificativo dimanantes de
otras Instituciones que no sean la Comisión serÆn remitidos a
esta Institución.

2. La Comisión presentarÆ al Consejo los anteproyectos de
presupuesto rectificativo, a mÆs tardar, el 1 de septiembre de
cada aæo, excepto en caso de circunstancias excepcionales.
PodrÆ adjuntar un dictamen divergente a las solicitudes de
anteproyectos de presupuesto rectificativo dimanantes de otras
Instituciones.

3. La Autoridad Presupuestaria deliberarÆ teniendo en
cuenta la urgencia.

4. Cuando el Consejo, a la vista de un anteproyecto de
presupuesto rectificativo que se le haya presentado, considere
que no es procedente establecer un proyecto de presupuesto
rectificativo, fijarÆ su posición tras un intercambio de opiniones
con el Parlamento Europeo.

Artículo 35

Los artículos 32 y 33 serÆn de aplicación, excepto por lo que
se refiere al calendario, a los presupuestos rectificativos. Éstos
deberÆn justificarse por referencia al presupuesto cuyas previ-
siones modifiquen.

Artículo 36

La Comisión y la Autoridad Presupuestaria podrÆn adelantar,
por mutuo acuerdo, las fechas de transmisión de los estados de
previsiones y las de adopción y transmisión del Anteproyecto y
Proyecto de Presupuesto, sin que tal acuerdo pueda tener como
efecto acortar o retrasar los períodos de examen de los citados
textos a que hacen referencia el artículo 272 del Tratado CE, el
artículo 78 del Tratado CECA y el artículo 177 del Tratado
Euratom.
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CAP˝TULO 2

ESTRUCTURA Y PRESENTACIÓN DEL PRESUPUESTO

Artículo 37

El presupuesto comprende:

a) Un estado general de ingresos.

b) Una sección por Institución, con el estado de ingresos y
gastos de la misma.

Artículo 38

1. Corresponde a la Autoridad Presupuestaria clasificar los
ingresos de la Comisión y los ingresos y gastos de las demÆs
Instituciones en títulos, capítulos, artículos y partidas segœn la
naturaleza o destino de los mismos.

2. El estado de gastos de la Sección de la Comisión se
presentarÆ conforme a la nomenclatura aprobada por la Auto-
ridad Presupuestaria e incluirÆ una clasificación por destino del
gasto.

Cada título corresponde a una política comunitaria y cada
capítulo, por regla general, a una actividad. Los crØditos admi-
nistrativos se integran en un capítulo œnico de un mismo
título.

Artículo 39

El Presupuesto no puede contener ingresos o gastos negativos.
Los recursos propios percibidos en aplicación de la Decisión
del Consejo relativa al sistema de recursos propios de las Co-
munidades se presentan en el estado de ingresos del presu-
puesto por su importe neto.

Artículo 40

1. Cada sección del presupuesto puede incluir un título de-
nominado «CrØditos provisionales». Los crØditos se consignarÆn
en este título en las dos situaciones siguientes:

a) Inexistencia de base jurídica para la acción de que se trate al
elaborar el presupuesto.

b) Incertidumbre sobre la suficiencia o necesidad de los crØdi-
tos consignados en las líneas de operaciones.

Los crØditos de este título no podrÆn ser utilizados sino por
transferencia, conforme al procedimiento prevenido en los ar-
tículos 20, 21 y 22.

2. En caso de serias dificultades de ejecución, la Comisión
podrÆ efectuar una transferencia de crØditos, durante el ejerci-
cio en curso, al Título «CrØditos provisionales».

Artículo 41

La Sección de la Comisión puede incluir una «reserva negativa»,
cuyo importe mÆximo queda limitado a 200 millones de euros.

Esta reserva, consignada en un título especial, puede referirse
tanto a crØditos de compromiso como a crØditos de pago.

Esta reserva deberÆ utilizarse antes de finalizar el ejercicio me-
diante transferencia con arreglo al procedimiento prevenido en
los artículos 20, 21 y 22.

Artículo 42

1. El presupuesto incluirÆ, en la Sección de la Comisión, de
conformidad con las condiciones de consignación, utilización y
financiación determinadas, las dos reservas siguientes:

a) Una reserva para ayudas de emergencia en favor de terceros
países.

b) Una reserva relativa a las operaciones de prØstamos y ga-
rantías de prØstamos concedidos por las Comunidades para
operaciones en favor de terceros países.

2. Las condiciones de consignación y financiación de las
reservas contempladas en las letras a) y b) del apartado 1 se
determinarÆn respectivamente por la Decisión del Consejo re-
lativa a la disciplina presupuestaria y por el Reglamento del
Consejo por el que se aplica la Decisión relativa al sistema de
recursos propios de las Comunidades.

Artículo 43

En el Presupuesto habrÆ de indicarse:

1. En el estado general de ingresos:

a) Las previsiones de ingresos de las Comunidades corres-
pondientes al ejercicio en cuestión.

b) Los ingresos del ejercicio anterior.

c) Los comentarios apropiados por cada subdivisión.

2. En la sección correspondiente a cada Institución:

a) En el estado de ingresos:

i) Las previsiones de ingresos de cada Institución co-
rrespondientes al ejercicio en cuestión.

ii) Los ingresos consignados en el presupuesto del ejer-
cicio anterior y los ingresos constatados del œltimo
ejercicio cerrado.

iii) Los comentarios apropiados por cada línea de ingre-
sos.

b) En el estado de gastos:

i) Los crØditos abiertos para el ejercicio en cuestión y el
ejercicio anterior, así como los gastos efectivos del
œltimo ejercicio cerrado desglosados en compromisos
y en pagos.

ii) Los comentarios apropiados por cada subdivisión.
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3. En lo concerniente al personal:

a) Una plantilla de personal por cada sección del Presu-
puesto, con el nœmero de puestos de trabajo de cada
categoría y del servicio lingüístico, por grados, y el nœ-
mero de puestos de trabajo permanentes y temporales,
autorizados dentro del límite de crØditos presupuestarios.

b) Una plantilla del personal remunerado con cargo a los
crØditos de investigación y desarrollo tecnológico, distri-
buido por categorías y grados, con distinción de puestos
de trabajo permanentes y no permanentes, autorizados
dentro del límite de los crØditos presupuestarios.

c) Por lo que se refiere al personal científico y tØcnico, la
distribución puede efectuarse por grupos de grados, se-
gœn las condiciones establecidas en cada presupuesto. En
la plantilla de personal deben especificarse los agentes de
carÆcter científico o tØcnico altamente cualificados que
gozan de las ventajas especiales previstas por las dispo-
siciones particulares del Estatuto de los funcionarios de
las Comunidades Europeas y del rØgimen aplicable a los
otros agentes de estas Comunidades, (en lo sucesivo, «el
Estatuto»).

d) Una plantilla de personal por cada organismo creado por
las Comunidades, con el nœmero de puestos de trabajo
por grados y categorías.

En estas plantillas de personal se indicarÆ, al lado del nœ-
mero de puestos de trabajo autorizados en el ejercicio, el
nœmero de puestos de trabajo autorizados el ejercicio ante-
rior.

4. En lo concerniente a las operaciones de emprØstitos y prØs-
tamos:

a) En el estado general de ingresos, las líneas presupuesta-
rias correspondientes a las operaciones en cuestión, des-
tinadas a recibir los posibles reembolsos de aquellos be-
neficiarios a causa de los cuales tuvo que recurrirse a la
«garantía de buen fin» por no haber cumplido en su día
sus compromisos. Estas líneas llevan la mención «pro
memoria» (p.m.) y las explicaciones pertinentes en los
comentarios.

b) En la Sección correspondiente a la Comisión:

i) Las líneas presupuestarias que reflejen la «garantía de
buen fin» de las Comunidades, en relación con las
operaciones en cuestión. Estas líneas llevan la men-
ción «pro memoria» (p.m.), mientras no exista nin-
guna carga efectiva que deba ser cubierta por recursos
definitivos.

ii) Comentarios a las líneas presupuestarias, en los que se
indique la referencia a la base jurídica y al volumen de
operaciones consideradas, la duración y la garantía
financiera que las Comunidades constituyen para la
realización de estas operaciones.

c) En un documento anejo a la Sección de la Comisión, a
título orientativo:

i) Las operaciones de capital y la gestión del endeuda-
miento en curso.

ii) Las operaciones de capital y la gestión del endeuda-
miento del ejercicio presupuestario en cuestión.

5. Las líneas presupuestarias con los ingresos y gastos necesa-
rios para la utilización de la reserva relativa a las operacio-
nes de prØstamos y de garantía de los prØstamos concedidos
por las Comunidades en favor de terceros países, así como
para la utilización del Fondo de Garantía relativo a las
acciones exteriores.

Artículo 44

1. La plantilla de personal de cada Institución constituye un
límite imperativo; no podrÆ efectuarse nombramiento alguno,
si con ello se rebasa el límite fijado en la misma.

No obstante, las Instituciones podrÆn modificar su respectiva
plantilla de personal, excepto por lo que se refiere a los grados
A1 y A2, en un 10 % como mÆximo y dentro del límite de los
crØditos presupuestarios y del nœmero total de puestos asigna-
dos.

2. No obstante lo dispuesto en el pÆrrafo primero del apar-
tado 1, podrÆ efectuarse la compensación de los casos de acti-
vidad a tiempo parcial autorizados por la autoridad facultada
para proceder a los nombramientos, de acuerdo con las dispo-
siciones del Estatuto.

T˝TULO III

EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO

CAP˝TULO 1

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 45

1. La Comisión ejecutarÆ el Presupuesto, en cuanto a ingre-
sos y gastos, con arreglo a lo dispuesto en el presente Regla-
mento, bajo su propia responsabilidad y dentro del límite de
los crØditos concedidos.

2. Los Estados miembros cooperarÆn con la Comisión para
que la utilización de los crØditos se atenga al principio de la
buena gestión financiera.

Artículo 46

1. La ejecución de los crØditos consignados en el Presu-
puesto para cualquier acción comunitaria requerirÆ la adopción
previa de un acto de base.

2. PodrÆn ejecutarse sin acto de base, y siempre que las
acciones a cuya financiación vayan destinados sean competen-
cia comunitaria, los crØditos siguientes:

a) Los destinados a proyectos piloto de carÆcter experimental
cuyo objetivo sea comprobar la viabilidad de una acción y la
utilidad de la misma.
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b) Los destinados a acciones preparatorias cuyo objetivo sea
preparar propuestas para la adopción de futuras acciones
comunitarias.

c) Los destinados a acciones de carÆcter ocasional, o incluso
permanente, que lleve a cabo la Comisión en virtud de
funciones derivadas de sus prerrogativas institucionales dis-
tintas de su derecho de iniciativa en materia legislativa, así
como las que efectœe al amparo de las competencias espe-
cíficas conferidas directamente por los Tratados.

d) Los destinados al funcionamiento de cada Institución, en
virtud de su respectiva autonomía administrativa.

Artículo 47

La Comisión reconocerÆ a las demÆs Instituciones las compe-
tencias necesarias para la ejecución de las respectivas Secciones
del Presupuesto.

Artículo 48

La Comisión y las demÆs Instituciones podrÆn delegar en sus
respectivos servicios las competencias de ejecución del Presu-
puesto en las condiciones determinadas por sus normas inter-
nas y dentro de los límites que se fijen en el acto de delegación.
Los delegados no podrÆn extralimitarse en el ejercicio de las
competencias que se les haya expresamente conferido.

Artículo 49

Queda prohibido cualquier acto de ejecución presupuestaria
que pueda generar un conflicto de intereses entre el delegante,
el delegado y un tercero, sea Øste œltimo ordenante del ingreso
o destinatario del gasto.

CAP˝TULO 2

FORMAS DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA

Artículo 50

1. La Comisión puede ejecutar el Presupuesto de modo cen-
tralizado o en gestión compartida o descentralizada.

2. Cuando la Comisión ejecuta el Presupuesto de modo cen-
tralizado, las operaciones de ejecución son efectuadas bien di-
rectamente por los servicios de la Comisión, bien por agencias
de ejecución o por organismos de Derecho pœblico nacional,
comunitario o internacional.

3. Cuando la Comisión ejecuta el Presupuesto en gestión
compartida o descentralizada, las operaciones de ejecución
son encomendadas a Estados miembros al amparo de lo dis-
puesto en los Títulos I y II de la Segunda Parte, o a terceros
países con arreglo a lo dispuesto en el Título IV de la Segunda
Parte. En este caso, con el fin de garantizar una utilización de
los fondos acorde con la normativa aplicable, la Comisión
establece, con arreglo a disposiciones específicas, los procedi-
mientos de revisión de cuentas y los mecanismos de correccio-
nes financieras apropiados.

Artículo 51

1. La Comisión no podrÆ delegar las competencias de ejecu-
ción conferidas por el Tratado, cuando tal delegación confiera
un amplio margen de valoración que pueda plasmarse en op-
ciones políticas.

2. Con arreglo a los límites previstos en el apartado 1, la
Comisión podrÆ delegar competencias de potestad pœblica, y en
particular los actos de ejecución presupuestaria, en agencias de
ejecución de Derecho comunitario o internacional (en lo suce-
sivo, «las agencias de ejecución»), o en otros organismos exter-
nos de Derecho nacional, pœblicos o que realicen funciones de
servicio pœblico bajo la garantía del Estado.

Artículo 52

Las agencias de ejecución son organismos a los que podrÆ
encomendarse la realización total o parcial, por cuenta de la
Comisión y bajo su responsabilidad, de un programa o pro-
yecto comunitario.

Las condiciones y modalidades de creación y funcionamiento
de estas agencias se determinarÆn de tal modo, que la Comisión
pueda conservar el control de la ejecución presupuestaria y el
control de funcionamiento de las mismas.

Artículo 53

1. Las decisiones de delegación a organismos o agencias de
ejecución o a otros organismos externos de Derecho nacional,
pœblicos o encargados de realizar una misión de servicio pœ-
blico bajo la garantía del Estado, deberÆn constar de todas las
disposiciones apropiadas que garanticen la transparencia de las
operaciones a efectuar y, deberÆn incluir como mínimo:

a) procedimientos de adjudicación de contratos pœblicos trans-
parentes, no discriminatorios y que eviten todo conflicto de
intereses;

b) un sistema eficaz de control interno de las operaciones de
gestión;

c) una contabilidad separada de estas operaciones y procedi-
mientos de rendición separada de cuentas que permitan
justificar la utilización de los fondos comunitarios;

d) una auditoría externa independiente.

La Comisión puede reconocer la equivalencia de los sistemas de
control y contabilidad y de los procedimientos de contratos
pœblicos de los delegados con sus propias reglas, teniendo en
cuenta normas internacionalmente reconocidas.

AdemÆs, la Comisión ha de garantizar la supervisión, la eva-
luación y el control periódicos de la ejecución de las tareas
delegadas. Cuando proceda a sus controles, tendrÆ en cuenta la
equivalencia de los sistemas de control.
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2. En caso de que la Comisión hubiere efectuado pagos a
organismos de Derecho pœblico que hubieren generado intere-
ses, Østos serÆn objeto periódicamente, como mÆximo semes-
tralmente, de órdenes de ingreso con imputación al Estado de
ingresos.

Artículo 54

La Comisión no podrÆ confiar actos de ejecución del presu-
puesto, tales como el compromiso, la liquidación, el ordena-
miento o la recaudación, a entidades u organismos exteriores
de Derecho privado, con excepción de los encargados de re-
alizar una misión de servicio pœblico bajo la garantía del Es-
tado.

Las competencias que podrÆn confiarse por vía contractual a
entidades u organismos de Derecho privado, distintos de los
encargados de realizar una misión de servicio pœblico bajo la
garantía del Estado, serÆn las tareas de peritaje tØcnico y las
tareas administrativas, preparatorias o accesorias que no impli-
quen ni función de potestad pœblica ni el ejercicio de un poder
discrecional de valoración.

CAP˝TULO 3

AGENTES FINANCIEROS

S e c c i ó n 1

Principio de separación de funciones

Artículo 55

Las funciones de Ordenador y de Contable estarÆn separadas.

S e c c i ó n 2

El Ordenador

Artículo 56

1. Cada Institución determinarÆ en su normativa interna los
agentes idóneos en los que delegar las funciones de Ordenador,
el alcance de las competencias conferidas y la capacidad de
subdelegación de competencias que se conceda a los destinata-
rios de dicha delegación.

2. La delegación y subdelegación de las funciones de Orde-
nador sólo podrÆn conferirse a agentes sujetos al Estatuto.

3. Los Ordenadores delegados o subdelegados sólo podrÆn
actuar dentro de los límites fijados por el acto de delegación.

Artículo 57

1. Compete al Ordenador delegado y al subdelegado de cada
Institución ejecutar los ingresos y crØditos de acuerdo con los
principios de buena gestión financiera.

2. A los fines de ejecución de los crØditos, el Ordenador
delegado y el subdelegado procederÆn a adquirir los compro-
misos, a liquidar los gastos y a efectuar el ordenamiento de los
mismos. La ejecución de los crØditos supone tambiØn la pro-
gramación de la ejecución de los mismos y la realización de los
actos necesarios para la asignación de crØditos a terceros des-
tinatarios del gasto.

3. La ejecución de los ingresos implicarÆ la determinación
de las previsiones de títulos de crØdito, la constatación de los
derechos a recaudar y la emisión de órdenes de ingreso. Si es
procedente, incluirÆ la renuncia al cobro de los títulos de crØ-
dito constatados.

4. Corresponde al Ordenador delegado establecer, de
acuerdo con las normas mínimas adoptadas por cada Institu-
ción y teniendo en cuenta los riesgos asociados al entorno de la
gestión y a la naturaleza de las acciones financiadas, la estruc-
tura organizativa y los sistemas y procedimientos de segui-
miento y control interno mÆs adecuados para la ejecución de
sus funciones.

5. El Ordenador delegado rendirÆ cuentas ante su respectiva
Institución del ejercicio de sus funciones, de los resultados de
las operaciones en relación con los objetivos asignados, de los
riesgos asociados a tales operaciones y de la utilización de los
recursos puestos a su disposición. A tal efecto, el Ordenador
delegado presentarÆ a la Institución, al Auditor interno y al
Contable un informe anual de actividades con la correspon-
diente contabilidad de las mismas.

S e c c i ó n 3

El Contable

Artículo 58

1. Cada Institución nombrarÆ un Contable, a quien corres-
ponderÆ en la Institución respectiva las siguientes competen-
cias:

a) Preparar y presentar los estados financieros a que se refiere
el Título VI.

b) Definir las normas contables mínimas y los sistemas conta-
bles que deben utilizar los Ordenadores, así como validar
tales sistemas.

c) Encargarse de la ejecución correcta de los pagos, de la ges-
tión de la Tesorería, del cobro de los ingresos y de la re-
caudación de los derechos constatados.

El Contable recabarÆ de los Ordenadores todos los datos per-
tinentes a efectos del pÆrrafo primero.
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2. Salvo que en el presente Reglamento Financiero o en
cualquier otro Reglamento sectorial se disponga otra cosa, el
Contable serÆ el œnico habilitado para el manejo de fondos y
valores. SerÆ responsable de su custodia.

S e c c i ó n 4

El Administrador de anticipos

Artículo 59

Para el pago de gastos de escasa cuantía, podrÆn crearse admi-
nistraciones de anticipos cuyos fondos serÆn librados por el
Contable de la Institución y que estarÆn bajo la responsabilidad
de Administradores de anticipos nombrados por dicho Conta-
ble.

CAP˝TULO 4

RESPONSABILIDAD DE LOS AGENTES FINANCIEROS

S e c c i ó n 1

Normas generales

Artículo 60

Sin perjuicio de la aplicación de posibles medidas disciplinarias,
los Ordenadores delegados y subdelegados, los Contables y los
Administradores de anticipos podrÆn ser suspendidos en sus
funciones por la autoridad que los hubiere nombrado.

Artículo 61

Las disposiciones del presente capítulo no prejuzgan de la
responsabilidad penal en que podrían incurrir los agentes men-
cionados en el artículo 60 con arreglo al Derecho nacional
aplicable o en virtud de las disposiciones vigentes relativas a
la protección de los intereses financieros de las Comunidades
Europeas y a la lucha contra los actos de corrupción en los que
estØn implicados funcionarios de las Comunidades Europeas o
de los Estados miembros.

Artículo 62

1. Los Ordenadores, Contables o Administradores de antici-
pos verÆn comprometida su responsabilidad disciplinaria y pe-
cuniaria en las condiciones previstas por el Estatuto, sin per-
juicio de las disposiciones de los artículos 63 y 64.

2. Cuando un Ordenador delegado o subdelegado considere
que una decisión que se le impone incurre en irregularidades o
contraviene los principios de buena gestión financiera, deberÆ
seæalarlo por escrito a su autoridad jerÆrquica. Si se le confirma
la instrucción por escrito, el ordenador delegado o subdelegado
quedarÆ libre de su responsabilidad.

3. En caso de subdelegación, el Ordenador delegado seguirÆ
siendo responsable de la eficacia de los sistemas de control
establecidos y de la elección del Ordenador subdelegado.

S e c c i ó n 2

Normas aplicables a los Contables y a los Administradores
de anticipos

Artículo 63

ConstituirÆ una falta susceptible de ver comprometida la res-
ponsabilidad disciplinaria o pecuniaria de los Contables el he-
cho, entre otros, de:

a) Extraviar o deteriorar cualesquiera fondos, valores o docu-
mentos bajo su custodia.

b) Modificar cuentas bancarias o cuentas corrientes postales.

c) Efectuar cobros o pagos que no se ajusten a las órdenes de
ingreso o de pago correspondientes.

Artículo 64

ConstituirÆ una falta susceptible de ver comprometida la res-
ponsabilidad disciplinaria o pecuniaria de los Administradores
de anticipos el hecho, entre otros, de:

a) Extraviar o deteriorar cualesquiera fondos, valores o docu-
mentos bajo su custodia.

b) No poder justificar con la debida documentación los pagos
efectuados.

c) Librar pagos en favor de personas que no fueren los dere-
chohabientes.

CAP˝TULO 5

OPERACIONES DE INGRESOS

S e c c i ó n 1

Transferencia a las Comunidades de los recursos propios

Artículo 65

Los ingresos constituidos por los recursos propios a que se
refiere el Reglamento del Consejo por el que se aplica la De-
cisión relativa al sistema de recursos propios de las Comuni-
dades, serÆn objeto de una previsión que se consignarÆ, en
euros, en el Presupuesto. La transferencia de los mismos a favor
de las Comunidades se efectuarÆ al amparo de lo dispuesto en
el Reglamento del Consejo que aplica la mencionada Decisión.

S e c c i ó n 2

Previsión de títulos de crØdito

Artículo 66

1. Cualquier medida o situación que pueda originar o mo-
dificar un título de crØdito a favor de las Comunidades habrÆ
de ser objeto previamente de una previsión de título de crØdito
por parte del Ordenador.
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2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, los
recursos propios definidos en los apartados 1 y 2 del artículo
2 de la Decisión 94/728/CE, Euratom del Consejo, que los
Estados miembros transfieren en plazos fijos, no serÆn objeto
de una previsión de título de crØdito con anterioridad a la
transferencia directa efectuada por dichos Estados a favor de
la Comisión de los importes correspondientes. En este caso, el
Ordenador procederÆ a emitir una orden de ingreso.

S e c c i ó n 3

Orden de ingreso

Artículo 67

El Ordenador deberÆ constatar, mediante una orden de ingreso,
todo título de crØdito que sea cierto, líquido y exigible. Las
condiciones en que los intereses de demora deben revertir en
el presupuesto se precisan en las Normas de Desarrollo.

S e c c i ó n 4

Recaudación

Artículo 68

1. El Contable aceptarÆ las órdenes de ingreso de los títulos
de crØdito debidamente expedidas por el Ordenador. EstÆ obli-
gado a actuar con la diligencia debida, a efectos de garantizar el
cobro de los ingresos de las Comunidades, e igualmente deberÆ
velar por preservar los derechos de las mismas.

El Contable informarÆ al Ordenador en caso de impago de los
ingresos en los plazos previstos. IncoarÆ, en su caso, el proce-
dimiento de recuperación pertinente.

El Contable podrÆ proceder al cobro, por compensación y por
el debido importe, de los títulos de crØdito de las Comunidades
frente a deudores que a su vez fueren titulares de un título de
crØdito cierto, líquido y exigible frente a las Comunidades.

2. En los casos en que el Ordenador renunciare a cobrar un
título de crØdito constatado, comprobarÆ que la renuncia al
cobro se ajusta a las normas y al principio de buena gestión
financiera. InformarÆ al Contable de esta renuncia para su
oportuno registro. La decisión de renuncia, que deberÆ estar
motivada, se adoptarÆ por el Ordenador delegado. Éste recabarÆ
la decisión de sus autoridades jerÆrquicas sobre los casos que le
parezcan dudosos.

Artículo 69

Los ingresos recaudados en concepto de multas, multas coer-
citivas y sanciones, así como los intereses correspondientes, no
se registrarÆn como ingresos presupuestarios definitivos, mien-
tras las decisiones correspondientes puedan ser anuladas por el
Tribunal de Justicia.

La disposición del pÆrrafo primero no serÆ aplicable a las
decisiones de agotamiento de cuentas o de corrección finan-
ciera.

CAP˝TULO 6

OPERACIONES DE GASTOS

S e c c i ó n 1

Compromiso de gastos

Artículo 70

1. Los compromisos pueden ser de dos clases: presupuesta-
rios y jurídicos.

El compromiso presupuestario es la operación mediante la cual
se reservan los crØditos necesarios para el cumplimiento de la
obligación asumida por el Presupuesto.

El compromiso jurídico es el acto mediante el cual el Ordena-
dor hace nacer una obligación, de la que se deriva un gasto a
cargo del Presupuesto.

Por regla general, corresponde a una misma persona aprobar
tanto el compromiso jurídico como el compromiso presupues-
tario.

2. El compromiso presupuestario es global cuando bien no
puede determinarse individualmente el beneficiario final, bien
el compromiso abarca conjuntamente varios compromisos in-
dividuales. El compromiso es provisional cuando estÆ destinado
a cubrir gastos corrientes de naturaleza administrativa y su
importe no estÆ determinado de manera definitiva. El compro-
miso presupuestario es individual cuando puede determinarse
individualmente el beneficiario final.

3. Los compromisos presupuestarios por acciones cuya re-
alización abarque mÆs de un ejercicio podrÆn fraccionarse en
tramos cuando el acto de base así lo prevea. Cuando el com-
promiso presupuestario se fraccione en tramos durante varios
ejercicios, en el compromiso jurídico correspondiente deberÆ
mencionarse tal extremo.

Artículo 71

1. Cuando se trate de una medida que pueda generar un
gasto con cargo al Presupuesto, el Ordenador deberÆ efectuar
previamente un compromiso presupuestario antes de adquirir
un compromiso jurídico individual respecto de terceros.

2. A reserva de las disposiciones particulares del Título IV
de la Segunda Parte, los compromisos presupuestarios globales
cubrirÆn hasta el 31 de diciembre del aæo N + 1 el coste total
de los compromisos jurídicos individuales correspondientes.

Los compromisos jurídicos individuales que se contraigan du-
rante el período contemplado en el pÆrrafo anterior, serÆn
registrados por el Ordenador en la contabilidad presupuestaria
e imputados al correspondiente compromiso presupuestario
global a que se refiere el pÆrrafo anterior.

Transcurrido dicho período, el Ordenador liberarÆ el saldo del
correspondiente compromiso presupuestario global.
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3. Los compromisos jurídicos contraídos por acciones cuya
realización abarque mÆs de un ejercicio, así como los compro-
misos presupuestarios correspondientes tendrÆn un plazo de
ejecución determinado.

Artículo 72

Al proceder a un acto de compromiso presupuestario, el Or-
denador deberÆ comprobar:

a) La exactitud de la imputación presupuestaria.

b) La disponibilidad de los crØditos.

c) La regularidad y la conformidad del gasto con las disposi-
ciones aplicables, en particular, del Presupuesto y de los
reglamentos de aplicación, así como con todos los actos
adoptados en cumplimiento de los Tratados y de los regla-
mentos.

d) El cumplimiento del principio de buena gestión financiera.

S e c c i ó n 2

Liquidación de gastos

Artículo 73

La liquidación de un gasto es el acto por el cual el Ordenador:

a) Comprueba la existencia de los derechos del acreedor.

b) Determina o comprueba la realidad y el importe del título
de crØdito.

c) Comprueba las condiciones de exigibilidad de dicho título.

S e c c i ó n 3

Ordenación de gastos

Artículo 74

La ordenación de pagos es el acto por el cual el Ordenador da
al Contable, mediante la emisión de una orden de pago, la
orden de pagar un gasto del que ha efectuado previamente la
liquidación.

Artículo 75

1. De acuerdo con las disposiciones del acto de base o del
contrato, la orden de pago puede referirse a las operaciones
siguientes:

a) A la liquidación total de un compromiso presupuestario,
mediante el pago de todos los importes adeudados.

b) A una prefinanciación.

c) A un pago intermedio, en concepto de reembolso de gastos
elegibles.

d) Al pago de un saldo, respaldado por los correspondientes
justificantes, que tenga por objeto liquidar completamente el
compromiso presupuestario y que se efectœe dentro del
plazo prevenido en el apartado 3 del artículo 71.

En la Contabilidad deben distinguirse estos diferentes tipos de
pago.

2. Tan sólo la prefinanciación generarÆ intereses mientras no
se hubiere transferido definitivamente a los destinatarios finales,
salvo cuando la misma se pusiere a disposición de las adminis-
traciones de los Estados miembros.

S e c c i ó n 4

Pago de gastos

Artículo 76

El pago de los gastos es el acto final que libera a la Institución
de sus obligaciones con respecto a sus acreedores.

Corresponde al Contable proceder al pago de los gastos con
arreglo a los fondos disponibles.

S e c c i ó n 5

Plazos correspondientes a las operaciones de gastos

Artículo 77

Las operaciones de liquidación, ordenamiento de pagos y pago
de los gastos deberÆn conformarse a los plazos fijados en las
Normas de Desarrollo, que precisan asimismo las condiciones
en que los acreedores que reciben pagos tardíos pueden bene-
ficiarse de intereses de demora con cargo a la línea que soporta
el gasto en principal.

CAP˝TULO 7

INFORMACIÓN SOBRE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO

Artículo 78

1. La Comisión remitirÆ mensualmente al Parlamento Euro-
peo y al Consejo un informe con datos numØricos agregados
por capítulos sobre la ejecución presupuestaria, tanto en lo que
respecta a los ingresos como a los gastos correspondientes a
todos los crØditos. En dicho informe habrÆ de recogerse, ade-
mÆs, la oportuna información sobre la utilización de los crØdi-
tos prorrogados.

Los datos numØricos a que hace referencia el pÆrrafo anterior
deberÆn remitirse, a mÆs tardar, diez días despuØs de finalizar el
mes.

2. La Comisión remitirÆ cuatrimestralmente al Parlamento
Europeo y al Consejo, a mÆs tardar 30 días despuØs de finalizar
los meses de mayo, agosto y diciembre, un informe sobre la
ejecución presupuestaria, tanto con respecto a los ingresos
como a los gastos, detallados por capítulos, artículos y partidas.
En dicho informe se darÆ cuenta tambiØn de la ejecución de los
crØditos prorrogados de ejercicios anteriores.
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3. Los datos numØricos y el informe cuatrimestral a que se
hace referencia en el presente artículo serÆn remitidos al mismo
tiempo al Tribunal de Cuentas.

CAP˝TULO 8

SISTEMAS INFORM`TICOS

Artículo 79

En caso de que los ingresos y gastos sean gestionados por
sistemas informÆticos, serÆn de aplicación las disposiciones
del presente Título y de los Capítulos 2 y 3 del Título VI de
la Primera Parte, habida cuenta de las posibilidades y necesida-
des de una gestión informÆtica. En tal supuesto:

a) Los sistemas informÆticos remitirÆn a los justificantes relati-
vos a los datos que se describen en aquØllos.

b) Las firmas podrÆn efectuarse por procedimiento informati-
zado o electrónico.

CAP˝TULO 9

EL AUDITOR INTERNO

Artículo 80

Cada Institución nombrarÆ un Auditor interno encargado de
prestar, de conformidad con las normas internacionales perti-
nentes, su asesoramiento a la Institución en lo que se refiere al
buen funcionamiento de los sistemas y procedimientos de eje-
cución presupuestaria. El Auditor interno no podrÆ ser ni Or-
denador ni Contable.

Artículo 81

1. El Auditor interno asesora a su Institución sobre el con-
trol de riesgos, emitiendo dictÆmenes independientes sobre la
calidad de los sistemas de gestión y control y formulando
recomendaciones para mejorar las condiciones de ejecución
de las operaciones y promover una utilización económica-
mente racional de los recursos de la Institución.

EstÆ encargado de:

a) Evaluar la adecuación y eficacia de los sistemas de gestión
internos, así como la eficacia de los servicios en la realiza-
ción de las políticas, programas y acciones en relación con
los riesgos que Østos entraæan.

b) Evaluar la adecuación y calidad de los sistemas de control
interno aplicables a todas las operaciones de ejecución pre-
supuestaria.

2. El Auditor interno ejerce sus funciones sobre todas las
actividades y servicios de la Institución. DispondrÆ de un ac-
ceso completo e ilimitado a los expedientes relativos a los
ingresos y gastos, en su caso in situ, incluso en los Estados
miembros y en los terceros países.

3. El Auditor interno informarÆ a la Institución de sus cons-
tataciones y recomendaciones. La Institución, a su vez, garan-

tizarÆ la aplicación de las recomendaciones dimanantes de las
auditorías.

Artículo 82

La Institución fijarÆ normas específicas aplicables al Auditor
interno con vistas a garantizar la independencia de su función.
En el ejercicio de sus funciones, el Auditor interno compro-
meterÆ su responsabilidad disciplinaria y pecuniaria en las con-
diciones previstas por el Estatuto.

T˝TULO IV

CONTRATACIÓN PÚBLICA

CAP˝TULO 1

DISPOSICIONES GENERALES

S e c c i ó n 1

`mbito de aplicación

Artículo 83

1. Los contratos pœblicos son contratos a título oneroso
celebrados por escrito por un órgano de contratación, a tenor
de los artículos 97 y 153, con el fin de obtener, mediante el
pago de un precio sufragado total o parcialmente por el pre-
supuesto, la entrega de bienes muebles o inmuebles, la ejecu-
ción de una obra o la prestación de un servicio.

Estos contratos comprenden:

a) Los contratos de bienes inmuebles.

b) Los contratos de suministro.

c) Los contratos de obras.

d) Los contratos de servicios.

2. El presente Título no es de aplicación a las subvenciones.

Artículo 84

1. Los contratos pœblicos financiados total o parcialmente
por el presupuesto se ajustarÆn a los principios de transparen-
cia, proporcionalidad, igualdad de trato y no-discriminación.

2. Los procedimientos de contratación pœblica deberÆn ajus-
tarse al principio de la mayor concurrencia posible, salvo en los
casos estrictamente enumerados en las Normas de Desarrollo.

3. Las Instituciones se reservan el derecho de suspender,
denegar o recuperar en todo momento los importes pagados
por contratos cuya adjudicación consideren que se ha efectuado
por error, irregularidad o fraude.
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S e c c i ó n 2

Publicación

Artículo 85

1. Los contratos cuya cuantía sea superior a los límites pre-
vistos en el artículo 98 o en el artículo 153 serÆn publicados en
el Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

2. La publicación se efectuarÆ mediante un anuncio previo
de información, un anuncio de licitación y un anuncio de
adjudicación.

La publicación del anuncio de adjudicación podrÆ omitirse en
los casos contemplados en el artículo 87.

La publicación del anuncio de adjudicación podrÆ omitirse en
los casos en los que suponga un obstÆculo para la aplicación de
las leyes, sea contrario al interØs pœblico o cause perjuicio a los
intereses comerciales legítimos de empresas pœblicas o priva-
das, o pueda dificultar una competencia leal entre los presta-
tarios.

3. Los contratos cuya cuantía sea inferior a los límites pre-
vistos en el artículo 98 o en el artículo 153 deberÆn ser objeto
de una adecuada publicidad.

4. El objeto del contrato debe estar claramente definido en
los documentos de convocatoria de licitación, incluyendo el
pliego de condiciones.

S e c c i ó n 3

Procedimientos de contratación pœblica

Artículo 86

1. Los procedimientos de contratación pœblica mediante li-
citación revestirÆn una de las formas siguientes:

a) El procedimiento abierto.

b) El procedimiento restringido.

c) El concurso.

d) El procedimiento negociado.

2. Los contratos cuya cuantía sea superior a los límites pre-
vistos en el artículo 98 o en el artículo 153 revestirÆn una de
las tres categorías de procedimiento, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 87.

3. En los contratos cuya cuantía sea inferior a los límites
previstos en el artículo 98 o en el artículo 153, el órgano de
contratación podrÆ recurrir, ademÆs de a los procedimientos
citados en el apartado 1, a procedimientos de concurrencia
simplificados, mediante los cuales se seleccione a los candidatos
que hayan presentado ofertas basÆndose en criterios objetivos
que permitan una efectiva concurrencia.

Artículo 87

1. Si no se ha publicado previamente un anuncio de con-
trato, el recurso a los procedimientos de adjudicación de con-
tratos que revistan la forma de procedimiento negociado sólo
serÆ posible en los casos que expresamente se determinen en
las Normas de Desarrollo.

2. Una vez publicado un anuncio de contrato y efectuada la
selección de los candidatos segœn los requisitos exigidos, sólo
podrÆ recurrirse a un procedimiento negociado en los casos
que expresamente se determinen en las Normas de Desarrollo.

S e c c i ó n 4

Prohibición de contratar

Artículo 88

1. QuedarÆn excluidos de la adjudicación de un contrato
aquellos candidatos o licitadores:

a) Que estØn incursos en un procedimiento de quiebra, liqui-
dación, intervención judicial o concurso de acreedores, cese
de actividad, o en cualquier otra situación similar resultante
de un procedimiento de la misma naturaleza vigente en las
legislaciones y normativas nacionales.

b) Que hayan sido condenados mediante sentencia firme, con
fuerza de cosa juzgada, por cualquier delito que afecte a su
Øtica profesional.

c) Que hayan cometido una falta profesional grave, debida-
mente constatada por el órgano de contratación por cual-
quier medio a su alcance.

d) Que no estØn al corriente en el pago de las cuotas de la
Seguridad Social o en el pago de impuestos de acuerdo con
las disposiciones legales del país en que estØn establecidos,
del país del órgano de contratación o del país donde deba
ejecutarse el contrato.

2. Los candidatos o licitadores deberÆn acreditar que no se
hallan incursos en ninguna de las situaciones contempladas en
el apartado anterior.

Artículo 89

1. QuedarÆn excluidos de la adjudicación de un contrato
aquellos candidatos o licitadores que, durante el procedimiento
de adjudicación del mismo:

a) Se hallen en una situación de conflicto de intereses.

b) Hayan incurrido en falsas declaraciones al facilitar al órgano
de contratación la información exigible para participar en el
contrato.

c) Hayan intentado obtener información confidencial, pactar
acuerdos ilícitos con sus competidores, o influir o corrom-
per por cualquier medio al órgano de contratación.
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2. AdemÆs de los casos previstos en el apartado 1, quedarÆn
excluidos de la adjudicación de un contrato los candidatos o
licitadores que a raíz del procedimiento de adjudicación de otro
contrato o del procedimiento de concesión de una subvención
financiados con cargo al presupuesto comunitario hayan sido
declarados en falta grave de ejecución en razón del incumpli-
miento de sus obligaciones contractuales.

Artículo 90

Los candidatos o licitadores excluidos, en aplicación de los
artículos 88 y 89, tras haber tenido la posibilidad de presentar
sus observaciones, podrÆn asimismo ser objeto de sanciones
administrativas o financieras. Dichas sanciones podrÆn llevar
a la suspensión o a la anulación de la financiación de los
contratos en curso o a la exclusión del candidato o licitador
en cuestión de los contratos financiados por el presupuesto
comunitario por un período mÆximo de cinco aæos.

S e c c i ó n 5

Adjudicación de contratos

Artículo 91

1. Los criterios de selección que permitan valorar la capaci-
dad de los candidatos o licitadores, así como los criterios de
adjudicación que permitan valorar el contenido de las ofertas
serÆn definidos y precisados previamente en los documentos de
la convocatoria de licitación.

2. Dos son las formas posibles de contratación pœblica:

a) Por adjudicación, en cuyo caso el contrato se concede a la
oferta que presente el precio mÆs bajo de entre las ofertas
presentadas que cumplan los requisitos exigidos.

b) Por otorgamiento a la oferta económicamente mÆs venta-
josa, en cuyo caso el contrato se concede a la oferta que
presente la mejor relación entre la calidad y el precio.

S e c c i ó n 6

Presentación, apertura y evaluación de las ofertas

Artículo 92

1. Las modalidades de presentación de las ofertas deberÆn
garantizar la confidencialidad de su contenido hasta apertura
simultÆnea de las mismas.

2. La apertura de las ofertas corresponderÆ a una comisión
designada a tal efecto, fuere cual fuere el procedimiento de
contratación pœblica. Las ofertas o candidaturas que dicha co-
misión declare no conformes con los requisitos exigidos serÆn
desestimadas.

3. Las ofertas o candidaturas que la comisión de apertura
declare conformes con los requisitos exigidos serÆn evaluadas,

sobre la base de los criterios de selección y adjudicación, por
un ComitØ designado a tal efecto.

Artículo 93

Durante el transcurso de cualquier procedimiento de contrata-
ción pœblica, toda comunicación entre el órgano de contrata-
ción y los candidatos o licitadores sólo podrÆ llevarse a cabo en
condiciones que garanticen la transparencia e igualdad de trato.
En todo caso, no podrÆn modificarse las condiciones del con-
trato ni los tØrminos de la oferta inicial.

Artículo 94

El órgano de contratación informarÆ a los candidatos o licita-
dores de los motivos por los que se hubiere desestimado su
candidatura u oferta. Si se trata de un licitador, cuya oferta
hubiere sido admitida, se informarÆ al mismo de las caracterís-
ticas y ventajas de la oferta adjudicada y el nombre del adju-
dicatario.

Artículo 95

Mientras no se hubiere firmado el contrato, el órgano de con-
tratación podrÆ proceder bien a anular el procedimiento de
adjudicación, bien a renunciar al contrato, sin que los candi-
datos o licitadores pudieren exigir por ello ningœn tipo de
indemnización.

La mencionada decisión de anulación o renuncia deberÆ ser
motivada y comunicada a los candidatos o licitadores.

S e c c i ó n 7

Fianza provisional

Artículo 96

Como garantía de la ejecución de los contratos, el órgano de
contratación podrÆ exigir a los contratistas la constitución de
una fianza provisional.

CAP˝TULO 2

DISPOSICIONES PARTICULARES APLICABLES A LOS
CONTRATOS OTORGADOS POR LAS INSTITUCIONES

COMUNITARIAS POR CUENTA PROPIA

Artículo 97

Las Instituciones comunitarias serÆn consideradas como órga-
nos de contratación en lo que se refiere a los contratos otor-
gados por cuenta propia.

Artículo 98

Los límites y plazos aplicables serÆn los fijados por las Direc-
tivas del Parlamento Europeo y del Consejo sobre coordinación
de los procedimientos de adjudicación de contratos pœblicos de
servicios, suministro y obras, a reserva de las disposiciones del
Título III de la Segunda Parte.
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Artículo 99

PodrÆn concurrir, en igualdad de condiciones, todas las perso-
nas físicas y jurídicas incluidas en el Æmbito de aplicación de
los Tratados, así como todas las personas físicas y jurídicas de
cualquier tercer país que hubiere ratificado un acuerdo parti-
cular, segœn las condiciones previstas en dicho acuerdo, por el
que el país en cuestión se obliga para con las Comunidades
Europea en materia de contratos pœblicos.

Artículo 100

En el supuesto de que fuere de aplicación el Acuerdo multila-
teral sobre contratación pœblica celebrado en el seno de la
Organización Mundial del Comercio, podrÆn participar tambiØn
en estos contratos los ciudadanos de los Estados que hubieren
ratificado dicho Acuerdo, en las condiciones fijadas por el
mismo.

T˝TULO V

SUBVENCIONES

CAP˝TULO 1

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 101

1. Las subvenciones son contribuciones financieras directas
a cargo del Presupuesto que se conceden a título de liberalidad
a los efectos de financiar:

a) Bien el funcionamiento de un organismo que persiga un
objetivo de interØs general europeo o un objetivo inscrito
en alguna de las políticas de la Unión Europea.

b) Bien una acción destinada a promover la realización de un
objetivo inscrito en alguna de las políticas de la Unión
Europea.

SerÆn objeto de un acuerdo por escrito.

2. No constituyen subvenciones los gastos de personal de las
Instituciones, los prØstamos y participaciones, los pagos por
daæos y perjuicios ni los contratos pœblicos.

CAP˝TULO 2

PRINCIPIOS DE CONCESIÓN

Artículo 102

1. La concesión de subvenciones estarÆ sometida a los prin-
cipios de transparencia, igualdad de trato, no acumulación,
irretroactividad y cofinanciación.

2. La subvención no puede tener por objeto o efecto pro-
ducir beneficio alguno al perceptor de la misma.

Artículo 103

1. Las subvenciones serÆn objeto de una programación
anual, en la que se indique su base jurídica, sus objetivos y
los resultados previstos.

Los programas se publicarÆn anualmente y para su realización
se publicarÆn convocatorias de propuestas, salvo si la urgencia,
la naturaleza de la acción o las características del perceptor de
la subvención no se prestan a ello.

2. Las subvenciones concedidas durante un ejercicio se pu-
blicarÆn anualmente.

Artículo 104

1. Por una misma acción no podrÆ concederse sino una
œnica subvención en favor de un mismo perceptor.

2. A un mismo perceptor sólo podrÆ concedØrsele una œnica
subvención de funcionamiento por ejercicio presupuestario.

Artículo 105

1. Las acciones ya realizadas o emprendidas sólo podrÆn ser
subvencionadas si el solicitante demuestra la necesidad del co-
mienzo de la acción antes de la decisión de concesión.

En tal caso, los gastos con posibilidad de optar a una financia-
ción no podrÆn ser anteriores a la fecha de presentación de la
solicitud de subvención.

2. Queda excluida la subvención retroactiva de acciones ya
finalizadas.

Artículo 106

1. A reserva de las disposiciones del Título IV de la Segunda
Parte, no podrÆ financiarse mediante subvención ni la totalidad
de los gastos de funcionamiento del organismo beneficiario ni
la totalidad de la acción.

AdemÆs, en caso de renovación, las subvenciones de funciona-
miento serÆn degresivas.

2. PodrÆn establecerse excepciones a las disposiciones del
apartado 1, sea en la base jurídica, sea en los comentarios
presupuestarios, en favor de organismos que persiguieren un
objetivo de interØs general europeo. En las mismas condiciones
de las disposiciones del pÆrrafo segundo del apartado 1 en
favor de organizaciones internacionales.
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CAP˝TULO 3

PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN

Artículo 107

En la convocatoria de propuestas se indicarÆn los criterios de
selección que permitan evaluar la capacidad financiera y ope-
rativa del solicitante para llevar a cabo la acción propuesta, así
como los criterios de selección de los posibles perceptores de la
subvención.

Artículo 108

1. Son admisibles las solicitudes de subvención, formuladas
por escrito y presentadas por personas jurídicas sin Ænimo de
lucro. Excepcionalmente, en función de la naturaleza de la
acción o del objetivo perseguido por el solicitante, podrÆn
recibir tambiØn una subvención las personas físicas y las em-
presas comerciales.

2. Quedan excluidos del beneficio de las subvenciones los
solicitantes que se encuentren o se hayan encontrado, con
ocasión del procedimiento de concesión de una subvención o
de otorgamiento de contrato financiado con cargo al presu-
puesto, en alguna de las situaciones contempladas en los artí-
culos 88 y 89.

Los solicitantes deberÆn acreditar que no se encuentran en
ninguna de las situaciones contempladas en el artículo 88.

PodrÆn aplicarse sanciones administrativas y financieras a los
solicitantes que sean excluidos en aplicación de los artículos 88
y 89, en las condiciones establecidas en el artículo 90.

Artículo 109

1. Las solicitudes serÆn evaluadas, sobre la base de los cri-
terios de selección y adjudicación previamente anunciados, por
un ComitØ creado al efecto.

2. La Institución informarÆ por escrito al solicitante de la
tramitación reservada a su solicitud. En caso de denegación
total o parcial de la subvención solicitada, la Institución deberÆ
justificar dicha denegación.

CAP˝TULO 4

PAGO DE SUBVENCIONES

Artículo 110

1. El pago de las subvenciones se efectuarÆ en euros.

2. El ritmo de los pagos estarÆ condicionado por los riesgos
financieros asumidos, la duración y el grado de ejecución de la
acción o los gastos reales sufragados por el perceptor de la
subvención.

Artículo 111

Con arreglo a las condiciones de concesión de la subvención,
podrÆ exigirse al perceptor de la misma una fianza provisional
como garantía del cumplimiento de sus obligaciones.

Artículo 112

1. El importe de la subvención no serÆ definitivo hasta que
no haya finalizado la acción o hasta que no se hayan presen-
tado los gastos de funcionamiento y la Institución haya acep-
tado la contabilidad definitiva de la acción, todo ello sin per-
juicio de los controles posteriores que pueda llevar a cabo la
Institución.

2. El perceptor de la subvención deberÆ reembolsarla en la
medida que corresponda en caso de no ejecución, de ejecución
parcial o tardía de la acción, cuando se hayan abonado impor-
tes superiores a los límites mÆximos fijados en el acuerdo o
cuando la acción ejecutada tenga un coste inferior.

3. En caso de incumplimiento por el perceptor de la sub-
vención de las normas y principios fijados en el presente Tí-
tulo, se procederÆ a la recuperación de la subvención conce-
dida.

CAP˝TULO 5

APLICACIÓN

Artículo 113

Cuando la ejecución de la acción requiera la celebración de
contratos, Østos estarÆn sujetos a las disposiciones del Título
IV de la presente parte o del Capítulo 3 del Título IV de la
Segunda Parte.

Artículo 114

Los programas de subvenciones serÆn evaluados para verificar
la conformidad de los resultados obtenidos con los objetivos
definidos.

T˝TULO VI

CONTABILIDAD Y RENDICIÓN DE CUENTAS

CAP˝TULO 1

RENDICIÓN DE CUENTAS

Artículo 115

1. Los estados financieros, presentados en euros, estÆn com-
puestos por el balance, la cuenta de gestión y un anexo, todo
ello formando un conjunto indisociable.

2. En el balance se recoge la situación patrimonial a 31 de
diciembre del ejercicio anterior.
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El balance debe presentarse segœn la estructura establecida por
la Directiva del Consejo relativa a las cuentas anuales de deter-
minadas formas de sociedad, teniendo no obstante en cuenta la
naturaleza particular de las Comunidades.

3. En la cuenta de gestión se recogen de forma resumida
todos los ingresos y gastos del Presupuesto de un ejercicio.

4. En el anexo se completa y comenta la información del
balance y de la cuenta de gestión, en particular con indicación
de los mØtodos utilizados para su elaboración y con un comen-
tario de sus datos.

5. En los estados financieros consolidados de las Comunida-
des se recoge de modo agregado la información financiera
contenida en los respectivos estados financieros de cada Ins-
titución.

6. AdemÆs de los estados financieros, cada Institución redac-
tarÆ un informe sobre la ejecución presupuestaria y un anÆlisis
de la gestión financiera.

Artículo 116

1. Los estados financieros deben conformarse a las normas,
ser verídicos y completos y presentar una imagen fidedigna del
patrimonio, de la situación financiera y de los resultados del
ejercicio.

2. Los estados financieros habrÆn de elaborarse de acuerdo
con los principios contables generalmente aceptados que se
enumeran a continuación:

a) Continuidad de las actividades.

b) Prudencia.

c) Permanencia de los mØtodos contables.

d) Importancia relativa.

e) No-compensación.

f) Preeminencia de la realidad sobre las apariencias.

g) Independencia de los ejercicios.

Artículo 117

1. Los contables de las demÆs Instituciones remitirÆn, a mÆs
tardar, el 1 de marzo siguiente al ejercicio cerrado, sus respec-
tivos estados financieros provisionales al Contable de la Comi-
sión.

Le remitirÆn tambiØn un informe sobre la ejecución presupues-
taria y un anÆlisis de la gestión financiera.

2. Corresponde al Contable de la Comisión consolidar los
estados financieros provisionales y remitir al Tribunal de Cuen-
tas, a mÆs tardar, el 1 de mayo siguiente al cierre del ejercicio,
los estados provisionales de cada Institución y los estados fi-
nancieros consolidados provisionales de las Comunidades. Tam-
biØn remitirÆ en la misma fecha al Parlamento Europeo, al
Consejo y al Tribunal de Cuentas el anÆlisis de la gestión
financiera de cada Institución.

Artículo 118

1. El Tribunal de Cuentas formularÆ, a mÆs tardar el 15 de
julio, sus observaciones a los respectivos estados financieros
provisionales de las Instituciones, al objeto de que Østas puedan
aportar en sus respectivos estados financieros definitivos las
correcciones que consideren necesarias.

2. Las Instituciones elaborarÆn sus respectivos estados finan-
cieros definitivos que remitirÆn al Contable de la Comisión, a
mÆs tardar, el 5 de septiembre siguiente al cierre del ejercicio, a
efectos de elaborar los estados financieros consolidados defini-
tivos.

3. La Comisión aprobarÆ los estados financieros consolida-
dos definitivos y los transmitirÆ al Parlamento Europeo, al
Consejo y al Tribunal de Cuentas, a mÆs tardar el 30 de sep-
tiembre siguiente al cierre del ejercicio.

4. Los estados financieros consolidados definitivos estarÆn
publicados para el 30 de noviembre siguiente al cierre del
ejercicio en el Diario Oficial conjuntamente con la declaración
de fiabilidad del Tribunal de Cuentas emitida en cumplimiento
del artículo 248 del Tratado CE, del artículo 45C del Tratado
CECA y del artículo 160C del Tratado Euratom.

Artículo 119

La Comisión remitirÆ anualmente al Parlamento Europeo y al
Consejo dos informes sobre la situación de las garantías pre-
supuestarias y los riesgos inherentes a las mismas.

Los mencionados informes serÆn enviados al mismo tiempo al
Tribunal de Cuentas.

CAP˝TULO 2

CONTABILIDAD

Artículo 120

1. La contabilidad consta de una contabilidad general y de
una contabilidad presupuestaria. La teneduría de las mismas se
llevarÆ por aæo civil y en euros.
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2. Corresponde al Contable de la Comisión armonizar y
aprobar los mØtodos contables y el plan contable utilizados
por las Instituciones.

3. En la contabilidad general se asientan, segœn el mØtodo de
partida doble, todos los ingresos y gastos del ejercicio a efectos
de describir la situación patrimonial de la Institución.

4. Gracias a la contabilidad presupuestaria puede seguirse,
de manera detallada, la ejecución del presupuesto.

5. Los asientos contables que se efectœen deben estar respal-
dados por los documentos justificativos a los que aquØllos se
refieren.

Artículo 121

1. Los datos de la contabilidad general y de la contabilidad
presupuestaria serÆn aprobados al cierre del ejercicio presu-
puestario, a efectos de elaborar los estados financieros de las
Comunidades contemplados en el Capítulo 1.

2. Tras el cierre del ejercicio presupuestario y hasta la fecha
de cierre de la contabilidad, el Contable podrÆ efectuar las
correcciones que fueren necesarias para una presentación com-
pleta, fidedigna y verídica de los estados financieros, siempre y
cuando ello no entraæe un desembolso a cargo de ese ejercicio.

CAP˝TULO 3

INVENTARIO DE LAS INMOVILIZACIONES

Artículo 122

Cada Institución llevarÆ los oportunos inventarios, en unidades
físicas y en valor, de acuerdo con el modelo aprobado por el
Contable de la Comisión, de todas las inmovilizaciones mate-
riales, inmateriales y financieras que constituyan el patrimonio
de las Comunidades.

Cada Institución verificarÆ, a travØs de sus propios servicios, la
conformidad entre las anotaciones del inventario y la realidad.

Las ventas de bienes muebles serÆn objeto de la adecuada
publicidad.

El Ordenador levantarÆ declaración o acta de toda cesión, sea
Østa a título oneroso o gratuito, dejación, arrendamiento o
desaparición por pØrdida, robo o cualquier otra causa de bienes
inventariados.

T˝TULO VII

CONTROL EXTERNO Y APROBACIÓN DE LA GESTIÓN
PRESUPUESTARIA

CAP˝TULO 1

CONTROL EXTERNO

Artículo 123

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 248 del Tratado
CE, en el artículo 45 del Tratado CECA y en el artículo 180 del
Tratado Euratom, corresponde al Tribunal de Cuentas la super-
visión de las cuentas.

Artículo 124

1. El Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión infor-
marÆn con la mayor brevedad al Tribunal de Cuentas de todas
las decisiones y actos que hubieren adoptado en cumplimiento
de los artículos 8 y 12, del apartado 2 del artículo 17 y de los
artículos 20, 21, 24 y 33.

2. Las Instituciones remitirÆn al Tribunal de Cuentas la res-
pectiva normativa interna que adoptaren en materia financiera.

3. El nombramiento de Ordenadores, Auditores internos,
Contables y Administradores de anticipos, así como las delega-
ciones financieras efectuadas a tenor de lo dispuesto en los
artículos 48, 56, 58, 59 y 80 serÆn notificados al Tribunal
de Cuentas.

Artículo 125

1. El Tribunal de Cuentas ejercerÆ su control a travØs de la
documentación pertinente y, en caso necesario, in situ. Dicho
control tiene por objeto constatar la legalidad y regularidad de
los ingresos y gastos con arreglo a las disposiciones de los
Tratados y de los actos adoptados en virtud de los mismos,
del Presupuesto y del presente Reglamento Financiero. TambiØn
tiene por objeto comprobar la aplicación del principio de
buena gestión.

2. En el cumplimiento de sus funciones, el Tribunal de
Cuentas podrÆ acceder, en las condiciones establecidas en el
artículo 127, a toda la documentación e información sobre la
gestión financiera de los servicios u organismos sujetos a su
control. PodrÆ dar audiencia a todo agente que hubiere com-
prometido su responsabilidad en una operación de gasto o de
ingreso, y podrÆ utilizar asimismo todas las posibilidades de
control reconocidas a dichos servicios u organismos.

Con el fin de recoger toda la información necesaria para el
cumplimiento de las tareas que le han sido encomendadas
por los Tratados o por los actos adoptados en virtud de los
mismos, el Tribunal de Cuentas podrÆ estar presente, a petición
propia, en las operaciones que efectœe la Comisión en cumpli-
miento de la normativa aplicable al FEOGA-Garantía y a los
recursos propios. Esta disposición serÆ igualmente aplicable en
materia de control de cualquier otro fondo creado por las
Comunidades.
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A petición del Tribunal de Cuentas, cada Institución autorizarÆ
a las entidades financieras depositarias de haberes comunitarios
a dar toda serie de facilidades para que dicho Tribunal pueda
comprobar la correspondencia de los datos externos con la
situación contable.

3. En el ejercicio de sus funciones, el Tribunal de Cuentas y
sus miembros podrÆn ser asistidos por agentes del mismo. Las
funciones encomendadas a estos agentes deberÆn ser notifica-
das por el propio Tribunal de Cuentas o por uno de sus miem-
bros a las autoridades ante las cuales el agente delegado deba
efectuar su misión.

Artículo 126

El Tribunal de Cuentas velarÆ por que todos los títulos y fondos
en depósito o en caja estØn debidamente acreditados mediante
los correspondientes certificados expedidos por los depositarios
o por los correspondientes estados de caja o de cartera. El
Tribunal de Cuentas podrÆ verificar por sí mismo tales extre-
mos.

Artículo 127

1. La Comisión, las demÆs Instituciones, los organismos que
gestionen ingresos o gastos en nombre de las Comunidades y
las instituciones nacionales de control o, si Østas no disponen
de las competencias necesarias, los servicios nacionales compe-
tentes, así como los beneficiarios finales de pagos efectuados
con cargo al presupuesto, darÆn al Tribunal de Cuentas toda
suerte de facilidades y toda la información que aquØl considere
conveniente para el cumplimiento de su misión. PondrÆn a
disposición del Tribunal de Cuentas todos los documentos so-
bre adjudicación y ejecución de contratos financiados por el
presupuesto comunitario y todas las cuentas en metÆlico o en
especie, todos los documentos contables o justificativos, así
como los correspondientes documentos administrativos, toda
la documentación relativa a los ingresos y gastos de las Comu-
nidades, todos los inventarios, todos los organigramas que el
Tribunal de Cuentas considere necesarios para la comproba-
ción, mediante documentos o in situ, de la cuenta de gestión
y, con los mismos fines, todos aquellos documentos y datos
elaborados o conservados en soporte magnØtico.

El pÆrrafo primero serÆ tambiØn de aplicación a las personas
físicas o jurídicas que perciban pagos con cargo al presupuesto
comunitario.

2. Los agentes sometidos a un control del Tribunal de Cuen-
tas estarÆn obligados a:

a) Abrir la caja, presentar el metÆlico, valores y especies de
cualquier naturaleza y los justificantes de su gestión de los
que sean depositarios, así como cualquier libro o registro y
los documentos correspondientes.

b) Presentar la correspondencia o cualquier otro documento
necesario para la completa realización del control a que se
refiere el apartado 1 del artículo 125.

Sólo el Tribunal de Cuentas estÆ facultado para solicitar la
comunicación de la información a que se refiere la letra b)
del pÆrrafo primero.

3. El Tribunal de Cuentas estÆ facultado para comprobar los
documentos relativos a los ingresos y gastos de las Comunida-
des que obren en poder de los servicios de las Instituciones y,
en particular, de los servicios responsables de las decisiones
relativas a tales ingresos y gastos, de los organismos que ges-
tionen ingresos o gastos en nombre de las Comunidades y de
las personas físicas o jurídicas que perciban pagos del Presu-
puesto.

Las instituciones de control nacionales o, si Østas no disponen
de las competencias necesarias, los servicios nacionales compe-
tentes pondrÆn a disposición del Tribunal de Cuentas toda la
información de que dispongan relativa a operaciones financia-
das o cofinanciadas por las Comunidades, así como a la gestión
y control de tales operaciones.

4. La verificación de la legalidad y regularidad de los ingre-
sos y gastos y el control del principio de buena gestión finan-
ciera se extenderÆn a la utilización de los fondos percibidos a
título de subvenciones por organismos exteriores a las Institu-
ciones.

5. Toda concesión de subvenciones comunitarias a benefi-
ciarios externos a las Instituciones estarÆ supeditada a que Østos
acepten, por escrito, la verificación del Tribunal de Cuentas en
relación con la utilización de las cantidades subvencionadas.

6. La Comisión facilitarÆ al Tribunal de Cuentas, a petición
del mismo, toda la información pertinente sobre las operacio-
nes de emprØstitos y prØstamos.

7. La utilización de sistemas informÆticos integrados no po-
drÆ impedir en ningœn caso el acceso del Tribunal de Cuentas a
los documentos justificativos.

Artículo 128

1. El informe anual del Tribunal de Cuentas previsto en el
apartado 4 del artículo 248 del Tratado CE, en el apartado 4
del artículo 45 C del Tratado CECA y en el apartado 4 del
artículo 160 C del Tratado Euratom se regirÆ por las disposi-
ciones de los apartados 2 a 7 del presente artículo.

2. El Tribunal de Cuentas pondrÆ en conocimiento de la
Comisión y de las instituciones interesadas, a mÆs tardar el
15 de julio, las observaciones que a su juicio deban figurar
en el informe anual. Tales observaciones serÆn confidenciales.

Todas las instituciones enviarÆn sus respuestas al Tribunal de
Cuentas, a mÆs tardar el 31 de octubre. Todas las instituciones,
excepto la Comisión, enviarÆn simultÆneamente sus respuestas
a esta œltima.

3. La Comisión comunicarÆ a los Estados miembros intere-
sados las observaciones del Tribunal de Cuentas sobre la ges-
tión de los fondos comunitarios en los que tengan competen-
cias en virtud de la normativa aplicable, en la medida en que se
aluda a dichos Estados miembros en las observaciones del
Tribunal.
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4. Los Estados miembros enviarÆn sus respuestas a la Comi-
sión, a mÆs tardar, el 30 de septiembre. Esta Institución remi-
tirÆ al Tribunal de Cuentas, a mÆs tardar el 31 de octubre, las
citadas respuestas, en su caso con los comentarios que consi-
dere convenientes.

5. En el informe anual se efectuarÆ una valoración de la
aplicación del principio de buena gestión financiera.

6. El informe anual contendrÆ una subdivisión por cada
Institución. El Tribunal de Cuentas podrÆ incluir en el mismo
cualquier presentación sintØtica o cualquier observación de al-
cance general que considere convenientes.

El Tribunal de Cuentas adoptarÆ las medidas necesarias para
que las respuestas de las Instituciones a sus observaciones sean
publicadas inmediatamente despuØs de estas œltimas.

7. El Tribunal de Cuentas remitirÆ a las autoridades respon-
sables de la aprobación de la gestión presupuestaria y a las
demÆs Instituciones, a mÆs tardar el 30 de noviembre, el in-
forme anual con las respuestas dadas al mismo, y se encargarÆ
de su publicación en el Diario Oficial de las Comunidades Euro-
peas.

Artículo 129

El Tribunal de Cuentas presentarÆ al Parlamento Europeo y al
Consejo, conjuntamente con el informe anual contemplado en
el artículo 128, una declaración en la que garantice la fiabilidad
de las cuentas y la legalidad y regularidad de las operaciones
correspondientes.

Artículo 130

1. AdemÆs del informe anual, el Tribunal de Cuentas podrÆ
presentar en cualquier momento sus observaciones, en infor-
mes especiales, sobre cuestiones concretas y emitir dictÆmenes
a petición de cualquier Institución comunitaria.

2. Los informes especiales se comunicarÆn a la Institución
en cuestión.

La Institución en cuestión dispondrÆ de un plazo de dos meses
y medio para comunicar a su vez al Tribunal de Cuentas los
comentarios que puedan suscitar los citados informes especia-
les.

En el supuesto de que el Tribunal de Cuentas decidiere publicar
en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas alguno de estos
informes, deberÆ adjuntar al mismo las respuestas de la Ins-
titución en cuestión. Cuando el informe especial se refiera a la
gestión de fondos comunitarios en relación con los cuales los
Estados miembros ejerzan una competencia en virtud de la
normativa aplicable, la Comisión comunicarÆ dicho informe a
los Estados miembros mencionados en las observaciones del
Tribunal.

Los Estados miembros enviarÆn su respuesta a la Comisión en
el plazo de un mes y medio a partir de la aprobación del

informe especial. Ésta comunicarÆ a su vez dicha respuesta al
Tribunal de Cuentas, acompaæada de sus observaciones.

Los informes especiales serÆn comunicados al Parlamento y al
Consejo, los cuales determinarÆn individualmente, en su caso
en contacto con la Comisión, el trÆmite que debe darse a los
mismos.

3. Los dictÆmenes citados en el apartado 1 que no se refie-
ran a propuestas o proyectos en el marco de la consulta legis-
lativa podrÆn ser publicados por el Tribunal de Cuentas en el
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. El Tribunal decidirÆ
su publicación previa consulta a la Institución que hubiere
solicitado el dictamen o tuviere interØs en el mismo. A los
dictÆmenes que se publiquen se adjuntarÆn las respuestas de
las Instituciones interesadas.

CAP˝TULO 2

APROBACIÓN DE LA GESTIÓN PRESUPUESTARIA

Artículo 131

1. El Parlamento Europeo, por recomendación del Consejo
que decidirÆ por mayoría cualificada, aprobarÆ, antes del 30 de
abril del aæo N + 2, la gestión de la Comisión en la ejecución
del presupuesto del ejercicio N.

2. Si la fecha prevista en el apartado 1 no pudiere respe-
tarse, el Parlamento Europeo o el Consejo informarÆ a la Co-
misión de los motivos del aplazamiento de la decisión.

3. En el supuesto de que el Parlamento Europeo aplazare la
decisión sobre aprobación de la gestión presupuestaria, la Co-
misión procurarÆ adoptar, lo antes posible, las medidas idóneas
que faciliten la eliminación de los obstÆculos a la citada deci-
sión.

Artículo 132

1. La decisión de aprobación de la gestión presupuestaria se
refiere a la contabilidad de todos los ingresos y gastos de las
Comunidades, así como al saldo resultante y al activo y pasivo
de las Comunidades descritos en el balance financiero. En esta
decisión se harÆ una valoración de la responsabilidad de la
Comisión en la ejecución presupuestaria del ejercicio en cues-
tión.

2. A efectos de adoptar tal decisión, el Parlamento Europeo
examinarÆ, despuØs del Consejo, las cuentas, los estados y el
balance financieros mencionados en los artículos 275 del Tra-
tado CE, 78 quinto del Tratado CECA y 179 bis del Tratado
Euratom. ExaminarÆ asimismo el informe anual del Tribunal de
Cuentas y las respuestas, adjuntas al mismo, de las Instituciones
controladas, así como los informes especiales pertinentes, con
indicación del ejercicio presupuestario de que se trate, y la
declaración de fiabilidad sobre autenticidad de las cuentas y
la legalidad y regularidad de las operaciones subyacentes.
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3. La Comisión presentarÆ al Parlamento Europeo, a petición
de Øste, toda la información necesaria para el control de la
ejecución del presupuesto del ejercicio de que se trate. El ac-
ceso y tratamiento de las informaciones confidenciales se harÆn
respetando los derechos fundamentales de la persona, la pro-
tección del secreto comercial, la normativa relativa a los pro-
cedimientos judiciales y disciplinarios y los intereses de la
Unión.

Artículo 133

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 276 del
Tratado CE, en el artículo 78 octavo del Tratado CECA y en el
artículo 180 ter del Tratado Euratom, la Comisión y las demÆs
Instituciones harÆn todo lo posible por dar curso a las obser-
vaciones adjuntas a la decisión del Parlamento Europeo sobre
aprobación de la gestión presupuestaria, así como a los comen-
tarios adjuntos a la recomendación del Consejo sobre aproba-
ción de dicha gestión presupuestaria.

2. A petición del Parlamento Europeo o del Consejo, las
Instituciones informarÆn sobre las medidas adoptadas a raíz
de tales observaciones y comentarios y, en particular, sobre
las instrucciones dadas a los servicios respectivos encargados
de la ejecución del presupuesto. Los Estados miembros coo-
perarÆn con la Comisión informando a esta Institución sobre
las medidas que hubieren adoptado para dar curso a dichas
observaciones, al objeto de que pueda tenerlas en cuenta en
la elaboración de su propio informe. Los informes de las Ins-
tituciones se remitirÆn igualmente al Tribunal de Cuentas.

S E G U N DA PA R T E

DISPOSICIONES PARTICULARES

T˝TULO I

FONDO EUROPEO DE ORIENTACIÓN Y DE GARANT˝A
AGR˝COLA, SECCIÓN DE GARANT˝A

Artículo 134

1. Salvo en caso de que en el presente Título se disponga
otra cosa, las Partes Primera y Tercera del presente Reglamento
serÆn de aplicación a los gastos efectuados por los servicios y
organismos contemplados en los Reglamentos aplicables a la
Sección de Garantía del FEOGA, así como a los ingresos.

2. Las operaciones que la Comisión lleve a cabo directa-
mente serÆn ejecutadas conforme a las normas establecidas
en las Partes Primera y Tercera.

Artículo 135

1. El presupuesto del ejercicio de la Sección de Garantía del
FEOGA incluirÆ crØditos de compromiso de un importe igual a
los crØditos de pago.

2. Los crØditos de pago que no se utilicen se prorrogarÆn
automÆticamente al ejercicio siguiente, pero sólo a Øste, para
cubrir los compromisos anteriores.

3. Los crØditos de pago que hayan sido prorrogados y no se
hayan utilizado al final del ejercicio serÆn anulados.

Artículo 136

1. La Comisión reembolsarÆ los gastos sufragados por los
Estados miembros.

2. Las decisiones de la Comisión en las que se fije la cuantía
de dicho reembolso constituirÆn compromisos provisionales
globales, dentro del límite del importe total de los crØditos
consignados en la Sección de Garantía del FEOGA, previa de-
ducción de los ingresos afectados.

3. Los gastos corrientes de gestión de la Sección de Garan-
tía del FEOGA podrÆn ser comprometidos anticipadamente, a
partir del 15 de noviembre, con cargo a los crØditos previstos
para el ejercicio siguiente. No obstante, estos compromisos no
podrÆn rebasar la mitad de los crØditos totales correspondientes
del ejercicio en curso. Sólo podrÆn afectarse a gastos cuyo
principio se apoye en un fundamento jurídico existente.

Artículo 137

1. Los gastos efectuados por los servicios y organismos con-
templados por los Reglamentos aplicables a la Sección de Ga-
rantía del FEOGA serÆn objeto, en el plazo de dos meses a
partir de la recepción de los estados remitidos por los Estados
miembros, de un compromiso por capítulo, artículo y partida.
Salvo en el caso de que todavía no se haya producido el pago
por parte de los Estados miembros o en caso de subvenciona-
bilidad dudosa, la imputación de pago se efectuarÆ dentro del
mismo plazo.

Este compromiso presupuestario se deducirÆ del compromiso
provisional global mencionado en el artículo 136.

2. Los compromisos provisionales globales de un determi-
nado ejercicio que no hayan sido comprometidos, antes del 1
de febrero del ejercicio siguiente, de modo detallado de acuerdo
con la nomenclatura presupuestaria, serÆn liberados del ejerci-
cio de origen.

3. Los apartados 1 y 2 serÆn de aplicación sin perjuicio de
una eventual revisión de cuentas.

Artículo 138

Los gastos se contabilizarÆn con cargo a un ejercicio basÆndose
en los reembolsos efectuados por la Comisión a los Estados
miembros a mÆs tardar el 31 de diciembre del ejercicio de que
se trate, siempre y cuando la orden de pago sea remitida al
Contable, a mÆs tardar, el 31 de enero del ejercicio siguiente.

Artículo 139

1. Cuando la Comisión efectœe transferencias de crØditos en
cumplimiento del artículo 21, tomarÆ su decisión a mÆs tardar
el 31 de enero del ejercicio siguiente e informarÆ de tal ex-
tremo a la Autoridad Presupuestaria.

2. En casos no previstos en el apartado 1, la Comisión
efectuarÆ las propuestas de transferencia a la Autoridad Presu-
puestaria, a mÆs tardar el 10 de enero del ejercicio siguiente.

ES27.3.2001 Diario Oficial de las Comunidades Europeas C 96 E/27



Compete a la Autoridad Presupuestaria decidir en un plazo de
tres semanas sobre las transferencias que se efectœen con arre-
glo al procedimiento previsto en el artículo 22.

Artículo 140

Los ingresos afectados del presente Título se destinarÆn global-
mente ya sea a los crØditos de la Sección de Garantía del
FEOGA, destinados a financiar los gastos de la política agrícola
comœn, ya sea a los crØditos de la Sección de Garantía del
FEOGA destinados a financiar las medidas de desarrollo rural
y las medidas complementarias.

T˝TULO II

FONDOS ESTRUCTURALES

Artículo 141

1. Salvo en caso de que en el presente Título se disponga
otra cosa, las disposiciones de las Partes Primera y Tercera del
presente Reglamento serÆn de aplicación a los gastos efectuados
por los servicios y organismos contemplados en los Reglamen-
tos sobre los Fondos Estructurales, el Fondo de Cohesión, y las
medidas estructurales y agrícolas de preadhesión, así como a
los ingresos.

2. Las operaciones directamente gestionadas por la Comi-
sión se ejecutarÆn asimismo con arreglo a las normas fijadas
en las Partes Primera y Tercera del presente Reglamento.

3. Las medidas estructurales y agrícolas de preadhesión po-
drÆn gestionarse de forma descentralizada en las condiciones
previstas en el artículo 150.

Artículo 142

1. El pago por la Comisión de la participación de los Fondos
se efectuarÆ conforme a los Reglamentos contemplados en el
artículo 141.

Dicho pago puede revestir la forma de una prefinanciación, de
un pago intermedio o de un pago del saldo.

2. El plazo en el que la Comisión deberÆ efectuar los pagos
intermedios se fijarÆ conforme a los Reglamentos contemplados
en el artículo 141.

3. El tratamiento de los reembolsos por los Estados miem-
bros de los pagos de prefinanciación, así como sus efectos en el
importe de la participación de los Fondos se regularÆn por los
Reglamentos contemplados en el artículo 141.

4. Los pagos se efectuarÆn sin perjuicio de las correcciones
financieras que la Comisión o los Estados miembros consideren
necesario efectuar de acuerdo con los Reglamentos contempla-
dos en el artículo 141.

Artículo 143

En las condiciones previstas en los Reglamentos contemplados
en el artículo 141, la Comisión liberarÆ de oficio los crØditos
comprometidos.

Los crØditos así liberados podrÆn ser reconstituidos en caso de
error manifiesto achacable œnicamente a la Comisión y en caso
de catÆstrofe natural importante que tenga graves repercusiones
en la aplicación de las intervenciones respaldadas por los Fon-
dos Estructurales.

Con tal objetivo, la Comisión examinarÆ las liberaciones de
crØdito efectuadas el ejercicio anterior y decidirÆ, antes del 15
de febrero del ejercicio en curso y en función de las necesida-
des, si es preciso reconstituir los crØditos correspondientes.

Artículo 144

En cuanto se refiere a los gastos de operaciones contemplados
en el presente Título, la Comisión podrÆ efectuar transferencias
de título a título, siempre y cuando se trate de crØditos desti-
nados al mismo objetivo, segœn lo dispuesto en los Reglamen-
tos contemplados en el artículo 141.

Artículo 145

Los aspectos relativos tanto a la gestión y selección de los
proyectos como al control se regirÆn por las disposiciones de
los Reglamentos contemplados en el artículo 141.

T˝TULO III

INVESTIGACIÓN

Artículo 146

1. Salvo en caso de que en el presente Título se disponga
otra cosa, a los crØditos de investigación y desarrollo tecnoló-
gico les serÆn de aplicación las disposiciones de las Partes
Primera y Tercera del presente Reglamento.

Los citados crØditos se consignarÆn bien en un título presu-
puestario destinado a la política de investigación, bien en un
capítulo relativo a actividades de investigación perteneciente a
otro título. Se destinarÆn a la ejecución de las acciones que se
detallan en las Normas de Desarrollo.

2. Dentro del título del presupuesto relativo al Æmbito polí-
tico de la investigación, la Comisión podrÆ proceder, no obs-
tante lo dispuesto en el artículo 21, a efectuar transferencias
entre capítulos dentro de un límite del 15% de los crØditos que
figuran en la línea de origen de la transferencia.

3. Los expertos remunerados sobre la base de los crØditos de
investigación y desarrollo tecnológico serÆn contratados con
arreglo a los procedimientos definidos por el Consejo en el
momento de la adopción de cada programa marco de investi-
gación.

Artículo 147

1. El Centro Comœn de Investigación (CCI) podrÆ recibir
financiación procedente de crØditos de otro Título y otros ca-
pítulos diferentes de los citados en el apartado 1 del artículo
142, cuando participe en rØgimen competitivo o negociado en
acciones comunitarias financiadas, total o parcialmente, por el
Presupuesto General.
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2. Los crØditos relativos a acciones en las que el CCI parti-
cipe en rØgimen competitivo se asimilarÆn a ingresos afectados
segœn lo dispuesto en el artículo 17. Los crØditos de compro-
miso generados por estos ingresos quedarÆn abiertos desde la
previsión del título de crØdito.

La ejecución de estos crØditos se registrarÆ en una contabilidad
analítica de la cuenta de gestión por cada tipo de acciones al
que se refiera; dicha contabilidad se llevarÆ aparte de los in-
gresos procedentes de financiaciones de terceros (pœblicos o
privados), así como de los ingresos procedentes de las otras
prestaciones que la Comisión efectœa para terceros.

3. Las normas en materia de adjudicación de contratos del
Título IV de la Primera Parte no serÆn aplicables a las activi-
dades por cuenta de terceros del CCI.

T˝TULO IV

ACCIONES EXTERIORES

CAP˝TULO 1

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 148

1. Salvo en caso de que en el presente Título se disponga
otra cosa, a las acciones exteriores financiadas por el Presu-
puesto les serÆn de aplicación las disposiciones de las Partes
Primera y Tercera del presente Reglamento.

2. La Comisión habilitarÆ los crØditos destinados a las accio-
nes a que se refiere el apartado 1:

a) bien por decisión autónoma;

b) bien en el marco de acuerdos de cooperación celebrados
con uno o varios terceros países beneficiarios;

c) bien en el marco de acuerdos con organizaciones interna-
cionales.

CAP˝TULO 2

EJECUCIÓN DE LAS ACCIONES

Artículo 149

Las acciones contempladas en el presente Título podrÆn ser
ejecutadas bien por la Comisión de modo centralizado, bien
por los Estados beneficiarios de manera parcial o completa-
mente descentralizada.

Artículo 150

1. La Comisión podrÆ encomendar a las autoridades de los
terceros países beneficiarios la gestión de ciertas acciones, tras
haber constatado que el Estado o países terceros beneficiarios
estÆn en condiciones de aplicar a la gestión de los fondos
comunitarios al menos los criterios mínimos siguientes:

a) la separación efectiva de las funciones de ordenador y de
contable;

b) la existencia de un sistema de control interno eficaz de las
operaciones de gestión;

c) procedimientos de rendición separada de cuentas que per-
mitan justificar la utilización de fondos comunitarios;

d) la existencia de un sistema de control externo indepen-
diente;

e) procedimientos de adjudicación de contratos pœblicos trans-
parentes, no discriminatorios y que eviten todo conflicto de
intereses.

2. El Estado beneficiario deberÆ aceptar asumir la entera
responsabilidad de los fondos comunitarios entregados. DeberÆ
asimismo comprometerse a comprobar periódicamente la co-
rrecta ejecución de las acciones financiadas por el presupuesto
comunitario, a prevenir y perseguir las irregularidades y a
recuperar los fondos perdidos, indebidamente pagados o mal
ejecutados.

Artículo 151

La realización de acciones por parte de los terceros países
beneficiarios o los organismos internacionales estarÆ sujeta al
control de la Comisión. Este control se ejercerÆ bien mediante
una aprobación a priori, bien mediante un control a posteriori,
bien segœn un procedimiento mixto.

Artículo 152

1. En las acciones realizadas bien de manera autónoma, bien
en el marco de acuerdos con terceros países beneficiarios u
organismos internacionales serÆ preciso:

a) establecer un convenio de financiación entre la Comisión,
en nombre de las Comunidades, y los países beneficiarios u
organismos que estos Estados designen, denominados en
adelante «beneficiarios»;

b) o concluir un contrato o convenio de subvención con or-
ganismos de Derecho pœblico nacional o internacional o
con personas físicas o jurídicas encargadas de su realización.

Dichos contratos o convenios definirÆn las condiciones de ges-
tión de la ayuda exterior por parte del contratista.

2. Los convenios de financiación con terceros países bene-
ficiarios se asimilarÆn a compromisos jurídicos individuales
celebrados en los plazos contemplados en el apartado 2 del
artículo 71. Los contratos y convenios individuales para la
aplicación de dichos convenios deberÆn celebrarse a mÆs tardar
el 31 de diciembre del aæo N+3, siendo el aæo N aquØl en que
se adoptase el compromiso presupuestario. Los contratos y
convenios individuales relativos a la auditoría y la evaluación
podrÆn celebrarse con posterioridad.
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CAP˝TULO 3

ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS

Artículo 153

1. A los contratos del presente Título les serÆn de aplicación
las disposiciones del artículo 53 y del Capítulo 1 del Título IV
de la Primera Parte relativas a las disposiciones generales en
materia de contratación pœblica, a reserva de las disposiciones
específicas relativas a los límites mÆximos y normas de adjudi-
cación de contratos exteriores incluidas en las Normas de De-
sarrollo. La adjudicación de contratos corresponderÆ:

a) a la Comisión, en nombre y por cuenta de uno o mÆs
beneficiarios;

b) a los beneficiarios;

c) a un organismo de Derecho nacional o internacional o a
personas físicas o jurídicas que hayan firmado un contrato o
un convenio de financiación o de subvención con la Comi-
sión para la ejecución de una acción exterior.

2. En los convenios de financiación o en los contratos o
convenios de subvención mencionados en el artículo 152 de-
berÆn preverse los adecuados procedimientos de adjudicación
de contratos.

Artículo 154

1. PodrÆn concurrir, en igualdad de condiciones, todas las
personas incluidas en el Æmbito de aplicación de los Tratados y,
segœn las disposiciones específicas previstas en los actos de
base que regulan el Æmbito de la cooperación en cuestión,
todos los ciudadanos, personas físicas o jurídicas, de los Estados
beneficiarios o de cualquier otro Estado mencionado expresa-
mente en dichos actos.

2. En casos excepcionales debidamente justificados, podrÆn
concurrir ciudadanos de terceros países distintos de los citados
en el apartado anterior, segœn las disposiciones específicas pre-
vistas en los actos de base que regulan el Æmbito de la coo-
peración.

CAP˝TULO 4

CONCESIÓN DE SUBVENCIONES

Artículo 155

Una acción podrÆ financiarse íntegramente con cargo al presu-
puesto si ello es indispensable para su realización.

CAP˝TULO 5

CENSURA DE CUENTAS

Artículo 156

Sin perjuicio de las excepciones del artículo 53, en cada con-
venio de financiación o contrato o convenio de subvención
deberÆ estipularse expresamente la potestad de control de la
Comisión y del Tribunal de Cuentas, sobre documentos e in
situ, de todos los participantes en la acción, incluido el desti-
natario final de la misma.

T˝TULO V

OFICINA DE PUBLICACIONES OFICIALES DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS

Artículo 157

Salvo en caso de que en el presente Título se disponga otra
cosa, las disposiciones de las Partes Primera y Tercera serÆn
aplicables al funcionamiento de la Oficina de Publicaciones
Oficiales de las Comunidades Europeas.

Artículo 158

1. Los crØditos de la Oficina de Publicaciones, cuyo importe
total se consignarÆ en una línea presupuestaria específica den-
tro de la Sección del presupuesto correspondiente a la Comi-
sión, figurarÆn con todo detalle en un Anexo de dicha Sección.

Dicho Anexo se presentarÆ en forma de un estado de ingresos
y de gastos, con las mismas subdivisiones que las de las sec-
ciones del presupuesto.

Los crØditos consignados en este Anexo cubrirÆn todas las
necesidades financieras de la Oficina de Publicaciones en el
ejercicio de sus funciones al servicio de las Instituciones de
las Comunidades.

2. El ComitØ de dirección de la Oficina de Publicaciones
decidirÆ sobre las transferencias que hubiere que efectuar den-
tro del Anexo que establece el apartado 1. La Comisión infor-
marÆ a la Autoridad Presupuestaria de tales transferencias.

Artículo 159

La Comisión delegarÆ, en relación con los crØditos consignados
en el Anexo de la Oficina de Publicaciones, las facultades de
Ordenador al Director de la Oficina y fijarÆ los límites y las
condiciones de esta delegación.

Artículo 160

1. La Oficina de Publicaciones llevarÆ una contabilidad ana-
lítica de los gastos, a efectos de poder determinar el porcentaje
de prestaciones proporcionadas a cada Institución. Compete al
ComitØ de dirección aprobar los criterios a que ha de ajustarse
la teneduría de dicha contabilidad.
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2. El comentario relativo a la línea presupuestaria específica
en la que aparezca consignado el total de los crØditos de la
Oficina de Publicaciones deberÆ mostrar, con carÆcter estima-
tivo, el coste de las prestaciones de la Oficina de Publicaciones
en favor de cada una de las Instituciones, sobre la base de las
previsiones de la contabilidad analítica mencionada en el apar-
tado 1.

3. La Oficina de Publicaciones comunicarÆ los resultados de
la contabilidad analítica a las Instituciones en cuestión.

4. La cuenta de gestión y el balance de la Oficina de Publi-
caciones formarÆn parte integrante de la cuenta de gestión y
del balance de las Comunidades a que se refiere el artículo 115.

Artículo 161

El ComitØ de dirección de la Oficina de Publicaciones determi-
narÆ las Normas de Desarrollo de las disposiciones del presente
título, así como cualesquiera otras disposiciones específicas so-
bre las condiciones de venta de las publicaciones y la teneduría
de la contabilidad correspondiente.

Cada Institución seguirÆ actuando como Ordenador de los gas-
tos que con cargo a los crØditos de publicación se deriven de
las publicaciones encomendadas por la Oficina a terceros. De
conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, la Institución
autora de las publicaciones utilizarÆ el producto neto de la
venta de las mismas como ingresos afectados.

T˝TULO VI

OFICINA EUROPEA DE LUCHA CONTRA EL FRAUDE

Artículo 162

Salvo en caso de que en el presente Título se disponga otra
cosa, las disposiciones de las Partes Primera y Tercera serÆn
aplicables al funcionamiento de la Oficina Europea de Lucha
contra el Fraude (OLAF).

Artículo 163

1. Los crØditos destinados a cubrir todas las necesidades
financieras de funcionamiento de la OLAF en el ejercicio de
sus misiones y mandatos se consignarÆn en una línea presu-
puestaria específica dentro de la Sección del presupuesto co-
rrespondiente a la Comisión. Estos crØditos figurarÆn con todo
detalle en un Anexo que revestirÆ la forma de un estado de
ingresos y gastos, con las mismas subdivisiones que las de las
secciones del presupuesto.

2. A petición del Director de la OLAF, la Comisión efectuarÆ
transferencias en el marco del Anexo previsto en el apartado 1.
La Comisión informarÆ a la Autoridad Presupuestaria de tales
transferencias.

Artículo 164

La Comisión delegarÆ en el Director de la OLAF las facultades
de Ordenador en relación con los crØditos consignados en el
Anexo reservado a la OLAF en la Sección de la Comisión y
fijarÆ los límites y condiciones de esta delegación. Se autoriza al
Director de la OLAF a subdelegar sus competencias en los
agentes sujetos al Estatuto.

Artículo 165

La cuenta de gestión y el balance de la OLAF forman parte
integrante de la cuenta de gestión y del balance de las Comu-
nidades a que se refiere el artículo 115.

T˝TULO VII

CRÉDITOS ADMINISTRATIVOS

Artículo 166

Salvo en caso de que en el presente Título se disponga otra
cosa, las disposiciones de las Partes Primera y Tercera serÆn
aplicables a los crØditos administrativos.

Artículo 167

1. Los gastos corrientes de gestión podrÆn ser comprometi-
dos anticipadamente, a partir del 15 de noviembre de cada aæo,
con cargo a los crØditos previstos para el ejercicio siguiente. No
obstante, la cuantía de estos compromisos no podrÆ ser supe-
rior a la cuarta parte de los crØditos correspondientes del ejer-
cicio en curso. Tampoco podrÆn afectarse a nuevos gastos cuyo
principio no hubiere sido aceptado aœn en el œltimo presu-
puesto regularmente publicado.

2. Los gastos que deban efectuarse por anticipado, como por
ejemplo los alquileres, podrÆn ser objeto de pago a partir del 1
de diciembre a imputar con cargo a los crØditos previstos en el
ejercicio siguiente.

Artículo 168

1. Para cada ejercicio, el presupuesto incluirÆ crØditos de
compromiso por un importe equivalente al de los crØditos de
pago.

2. Los gastos de funcionamiento derivados de contratos
cuyo plazo de validez sea superior a un ejercicio, sea de con-
formidad con los usos locales, sea relativos al suministro de
material de equipamiento, se imputarÆn al presupuesto del
ejercicio en el que se hubieren efectuado.

T E R C E R A PA R T E

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES

T˝TULO I

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 169

La Sección del presupuesto correspondiente a la Comisión,
incluirÆ a título transitorio en los crØditos de la Sección de
Garantía del FEOGA una reserva monetaria, cuyas condiciones
de consignación, utilización y financiación vendrÆn determina-
das respectivamente por la Decisión del Consejo relativa a la
disciplina presupuestaria y por la Decisión del Consejo relativa
al sistema de recursos propios de las Comunidades, así como
por las disposiciones adoptadas en aplicación de esta œltima.

ES27.3.2001 Diario Oficial de las Comunidades Europeas C 96 E/31



Artículo 170

Los crØditos de la Sección de Garantía del FEOGA correspon-
dientes a desarrollo rural y a medidas complementarias segui-
rÆn rigiØndose por las disposiciones del artículo 135 hasta el
final del período cubierto por las Perspectivas Financieras, o
sea, hasta el 31 de diciembre de 2006. DespuØs de esta fecha,
se procederÆ a la adopción de las oportunas disposiciones.

T˝TULO II

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 171

Se faculta al Parlamento Europeo y al Consejo para comuni-
carse recíprocamente cualquiera informaciones y justificaciones
pertinentes en relación con temas presupuestarios que sean de
su competencia.

Artículo 172

La Comisión establecerÆ las Normas de Desarrollo del presente
Reglamento Financiero en consulta con el Parlamento Europeo
y el Consejo y previo dictamen de las demÆs Instituciones.

Artículo 173

Cada tres aæos, el Parlamento Europeo y el Consejo examinarÆn
el presente Reglamento Financiero a propuesta de la Comisión.

Cualquier reglamento financiero que modifique el presente Re-
glamento tendrÆ que ser aprobado por el Consejo, en su caso
tras recurrir al procedimiento de concertación, si el Parlamento
Europeo así lo hubiere solicitado.

La concertación tendrÆ lugar en el seno de una «comisión de
concertación» que agrupe al Consejo y a representantes del
Parlamento Europeo. La Comisión participarÆ en los trabajos
de la comisión de concertación.

La finalidad del procedimiento de concertación serÆ buscar un
acuerdo entre el Parlamento Europeo y el Consejo. El procedi-
miento se deberÆ desarrollar normalmente en un período de
tiempo que no exceda de tres meses, salvo en la hipótesis de
que el acto en cuestión deba ser adoptado antes de una fecha
determinada o si existiesen razones de urgencia, en cuyos casos
el Consejo podrÆ fijar el plazo mÆs conveniente.

Cuando las posiciones de ambas Instituciones sean lo suficien-
temente próximas, el Parlamento Europeo podrÆ emitir un
nuevo dictamen y, posteriormente el Consejo decidirÆ definiti-
vamente.

Artículo 174

La normativa financiera de los organismos comunitarios dota-
dos de personalidad jurídica propia que reciban subvenciones
presupuestarias deberÆ basarse en el modelo del presente Re-
glamento Financiero. PodrÆ no obstante apartarse del mismo en
aquellos casos en que las particularidades de su funcionamiento
respectivo así lo requieran.

Artículo 175

Queda derogado el Reglamento Financiero de 21 de diciembre
de 1977.

Las referencias hechas al Reglamento derogado se entenderÆn
hechas al presente Reglamento y deberÆn leerse de conformidad
con el cuadro de correspondencias que figura en el Anexo.

Artículo 176

El presente Reglamento entrarÆ en vigor el vigØsimo día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de las Comuni-
dades Europeas.

El presente Reglamento es obligatorio en todos sus elementos y
directamente aplicable en cada Estado miembro.
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ANEXO

CUADRO DE CORRESPONDENCIA

(Artículo 175)

Reglamento financiero de 21 de diciembre de 1977 Presente Reglamento

Parte I Primera parte

Título primero Título primero

Artículo primero, ap. 1 Artículo 3, ap. 1 y 2

Artículo primero, ap. 2 Artículo 5

Artículo primero, ap. 3 Artículo 168, ap. 2

Artículo primero, ap. 4 y 5 Artículo 6

Artículo primero, ap. 6 Suprimido

Artículo primero, ap. 7 Artículo 71, ap. 3

Artículo 2 Artículo 25 y 45, ap. 2

Artículo 3 Artículo 26

Artículo 4, ap. 1 Artículo 16, ap. 2

Artículo 4, ap. 2 Artículos 16, ap. 1 y 17

Artículo 4, ap. 3 Artículo 17

Artículo 5 Artículo 4

Artículo 6 Artículo 7

Artículo 7, ap. 1 Suprimido

Artículo 7, ap. 2 Artículo 8

Artículo 7, ap. 3 Suprimido

Artículo 7, ap. 4 Artículo 9

Artículo 7, ap. 5 Suprimido

Artículo 7, ap. 6 Artículos 10 y 14, ap. 3

Artículo 7, ap. 7 Artículo 142, ap. 3

Artículo 7, ap. 8 y 9 Suprimido (*)

Artículo 8, ap. 1 Artículo 11

Artículo 8, ap. 2 y 3 Artículos 136, ap. 3 y 167

Artículo 9 Artículo 12

Artículo 10 Artículo 27, ap. 2

Artículo 11, ap. 1 Artículo 15

Artículo 11, ap. 2 a 5 Suprimido (*)

Título II Título II

Sección primera Capítulo 1

Artículo 12 Artículo 29

Artículo 13 Artículo 30

Artículo 14 Artículo 31

Artículo 15, ap. 1, 3, 4 y 5 Artículo 34

Artículo 15, ap. 6 Suprimido (*)

Artículo 15, ap. 2 Artículo 35

Artículo 16, ap. 2 Artículo 35

Artículo 16, ap. 1 Artículo 32

Artículo 17 Artículo 33

ES27.3.2001 Diario Oficial de las Comunidades Europeas C 96 E/33



Reglamento financiero de 21 de diciembre de 1977 Presente Reglamento

Artículo 18 Artículo 36

Sección II Capítulo 2

Artículo 19, ap. 1, pÆrrafo 1 Artículo 37

Artículo 19, ap. 1, pÆrrafo 2 Suprimido

Artículo 19, ap. 2 y 3 Artículos 38 y 19

Artículo 19, ap. 4 Artículo 40

Artículo 19, ap. 5 Artículo 41

Artículo 19, ap. 6 Artículo 169

Artículo 19, ap. 7 Artículo 28, ap. 1

Artículo 19, ap. 8 Artículo 42

Artículo 20, ap. 1 2, 3, 5 y 6 Artículo 43

Artículo 20, ap. 4 Artículo 44

Título III Título III

Sección primera Capítulo 1

Artículo 21, pÆrrafo 1 Artículo 55

Artículo 21, pÆrrafo 2 Artículo 57

Artículo 21, pÆrrafo 3 Artículo 58

Artículo 21, pÆrrafo 4 Artículo 80

Artículo 22, ap. 1, pÆrrafo 1 Artículo 45, ap. 1

Artículo 22, ap. 1, pÆrrafo 2 Artículo 46

Artículo 22, ap. 2, pÆrrafo 1 Artículo 47

Artículo 22, ap. 2, pÆrrafo 2 Artículos 51, ap. 2 y 54, ap. 1

Artículo 22, ap. 3 Suprimido

Artículo 22, ap. 4, pÆrrafos 1 y 2 Artículo 48

Artículo 22, ap. 4, pÆrrafos 3 y 4 Artículo 49

Artículo 22, ap. 4, pÆrrafo 5 Artículo 56

Artículo 22, ap. 4 bis Artículo 53

Artículo 22, ap. 5 Artículo 29, ap. 1

Artículo 23 Artículos 79 y 127, ap. 7

Artículo 24, pÆrrafos 1, 3, 4 y 7 Suprimido

Artículo 24, pÆrrafos 2, 5 y 6 Artículo 81

Artículo 24, pÆrrafos 8 y 9 Suprimido

Artículo 25, pÆrrafos 1 a 4 Artículo 58

Artículo 25, pÆrrafo 5 Suprimido

Artículo 25, parrafos 6 y 7 Suprimido (*)

Artículo 26, ap. 1 Artículo 19

Artículo 26, ap. 2 y 4 Artículo 20

Artículo 26, ap. 3 Artículo 21

Artículo 26, ap. 5 Artículo 22

Artículo 26, ap. 6 y 7 Suprimido

Artículo 26, ap. 8 y 9 Artículo 23

Artículo 26, ap. 10 y 11 Artículo 24

Artículo 27, ap. 1 Artículo 18, ap. 1
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Artículo 27, ap. 2 y 5 Suprimido

Artículo 27, ap. 2 bis Artículo 18, ap. 2

Artículo 27, ap. 3 Suprimido

Artículo 27, ap. 4 Artículo 18, ap. 3

Sección II Capítulo 5

Artículo 28, ap. 1 Artículo 66, ap. 1

Artículo 28, ap. 2 Artículo 67

Artículo 28, ap. 3 Artículo 66, ap. 2

Artículo 28 bis Artículo 69

Artículo 29 Artículo 68

Artículo 30 Suprimido (*)

Artículo 31 Artículo 65

Artículo 32 Artículo 14

Artículo 33 Suprimido (*)

Artículo 34 Artículo 78

Artículo 35 Suprimido (*)

Sección III Capítulo 6

Artículo 36 Artículos 71, ap. 1, 2, y 152

Artículo 37 Suprimido

Artículo 38 Artículo 72

Artículo 39 Suprimido

Artículo 40 Artículo 73

Artículo 41 Suprimido (*)

Artículo 42 Suprimido (*)

Artículo 43 Artículo 74

Artículo 44 Suprimido (*)

Artículo 45 Suprimido (*)

Artículo 46 Suprimido

Artículo 47 Suprimido (*)

Artículo 48 Suprimido

Artículo 49 Suprimido (*)

Artículo 50 Suprimido

Artículo 51, ap. 1 y 2 Artículo 76

Artículo 51, ap. 3 Suprimido

Artículo 52 Suprimido

Artículo 53 Suprimido (*)

Artículo 54 Artículo 59

Sección IV

Artículo 55 Suprimido (*)

Título IV Título IV

Sección primera

Artículo 56 Artículo 98

Artículo 57 Suprimido
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Artículo 58, ap. 1 Artículos 83, 84, ap. 2 y 86

Artículo 58, ap. 2 Artículo 85

Artículo 58, ap. 3 Artículo 91, ap. 1

Artículo 58, ap. 4 Suprimido (*)

Artículo 59 Artículo 87

Artículo 60 Artículo 86, ap. 3

Artículo 61 Suprimido

Artículo 62 Artículo 84, ap. 1

Artículo 63 Suprimido

Artículo 64 Suprimido

Artículo 64 bis Artículo 96

Sección II Capítulo 3

Artículo 65 Artículo 122, pÆrrafos 1 y 2

Artículo 66 Artículo 122, pÆrrafo 3

Artículo 67 Artículo 122, pÆrrafo 4

Artículo 68 Suprimido (*)

Sección III

Artículo 69 Artículo 120, ap. 1, 3 y 5

Artículo 70 Artículo 120, ap. 4

Artículo 70 bis Suprimido (*)

Artículo 71 Suprimido

Artículo 72 Artículo 121

Título V Título III, Capítulo 4

Artículo 73 Artículo 62, ap. 1

Artículo 74 Suprimido

Artículo 75, ap. 1 Artículo 63

Artículo 75, ap. 2 Artículo 64

Artículo 75, ap. 3 Suprimido

Artículo 75, ap. 4 Suprimido

Artículo 75, ap. 5 Artículos 58 y 59

Artículo 76 Artículo 62, ap. 1

Artículo 77 Suprimido

Título VI Título VI, Capítulo 1

Artículo 78 Artículo 117, ap. 3

Artículo 79 Artículo 117, ap. 2 y 3

Artículo 80 Artículo 115, ap. 3 y 6

Artículo 81 Artículo 115, ap. 2

Artículo 82 Artículo 117, ap. 3

Artículo 83, ap. 1 Artículo 125, ap. 3

Artículo 83, ap. 2, 3 y 4 Artículo 124

Artículo 84 Suprimido

Artículo 85 Artículo 125, ap. 1 y 2
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Artículo 86 Artículo 126

Artículo 87 Artículo 127, ap. 1 a 5

Artículo 88 Artículo 128, ap. 1 y 4 a 6

Artículo 88 bis Artículo 129

Artículo 89, ap. 1 Artículo 131, ap. 1

Artículo 89, ap. 2 Artículo 132, ap. 2

Artículo 89, ap. 3 Artículo 132, ap. 3

Artículo 89, ap. 4 Artículo 131, ap. 2 y 3

Artículo 89, ap. 5 Artículo 132, ap. 1

Artículo 89, ap. 6 Suprimido

Artículo 89, ap. 7 y 8 Artículo 133

Artículo 89, ap. 9 y 10 Suprimido (*)

Artículo 90 Artículo 130

Título VII 2a Parte � Título III

Artículo 91 Artículo 146, ap. 1

Artículo 92, ap. 1 y 2 Artículo 146, ap. 2

Artículo 92, ap. 3 Artículo 147, ap. 1

Artículo 92, ap. 4 Artículo 147, ap. 4

Artículo 93 Suprimido

Artículo 94 Suprimido

Artículo 95 Artículo 146, ap. 3

Artículo 96, ap. 1 a 3 Suprimido

Artículo 96, ap. 4 Artículo 147, ap. 2 y 3

Artículo 97 Suprimido

Título VIII 2a Parte � Título I

Artículo 98 Artículo 134

Artículo 99, ap. 1 Artículo 136, ap. 1 y 2

Artículo 99, ap. 2 Suprimido (*)

Artículo 100 Artículo 137, ap. 1 y 2

Artículo 101 Artículo 138

Artículo 102 Suprimido

Artículo 103 Artículo 137, ap. 3

Artículo 104 Artículo 139

Título IX 2a Parte � Título IV

Sección primera Capítulo 1

Artículo 105, ap. 1 y 2 Artículo 148

Artículo 105, ap. 3 Suprimido (*)

Artículo 105, ap. 4 Suprimido

Artículo 105, ap. 5 Artículo 3, ap. 3

Artículo 106, ap. 1 Artículo 152

Artículo 106, ap. 2 Suprimido

Artículo 106, ap. 3 Suprimido (*)
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Sección II Capítulo 2

Artículo 107 Suprimido

Artículo 108 Suprimido

Artículo 109 Suprimido

Artículo 110 Suprimido

Artículo 111 Suprimido

Sección III Capítulo 3

Artículo 112 Artículo 153, ap. 1

Artículo 113 Artículo 153, ap. 2

Artículo 114 Artículo 154

Artículo 115 Suprimido

Artículo 116 Suprimido

Artículo 117 Suprimido

Artículo 118 Suprimido

Artículo 119 Suprimido

Sección IV Capítulo 4

Artículo 120 Artículo 156

Título X Suprimido

Artículo 121 Suprimido

Artículo 123 Suprimido

Título XI Suprimido

Sección I

Artículo 124 Suprimido

Artículo 125 Suprimido

Artículo 126 Suprimido

Sección II

Artículo 127 Suprimido

Artículo 128 Suprimido

Artículo 129 Suprimido (*)

Artículo 130 Suprimido

Artículo 131 Suprimido

Artículo 132 Suprimido

Título XI bis

Artículo 132 bis Suprimido

Título XII Título V

Artículo 133, ap. 1 Artículo 157

Artículo 133, ap. 2 y 3 Artículo 158

Artículo 133, ap. 4, 5 y 9 Artículo 160

Artículo 133, ap. 6, pÆrrafo 1 Artículo 159

Artículo 133, ap. 6, pÆrrafo 2 Artículo 161, pÆrrafo 2

Artículo 133, ap. 7 Suprimido

Artículo 133, ap. 8 Suprimido (*)

Artículo 133, ap. 10 Artículo 161, pÆrrafo 1
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Parte II Suprimido

Artículo 134 Artículo 119

Artículo 135 Artículo 3, ap. 3

Artículo 136 Suprimido

Artículo 137 Artículo 127, ap. 6

Parte III 3a Parte

Artículo 138 Artículo 171

Artículo 139 Artículo 172

Artículo 140 Artículo 173

Artículo 141 Artículo 174

Artículo 142 Artículo 175

Artículo 143 Artículo 176

(*) Artículos suprimidos, pero que serÆn incluidos en las disposiciones de ejecución.
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